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HlaMirli dt la fioiisrnaoléas £>
Beál decreto átdorkanáo &l Ministro de 

este Departamento .para presentar á las 
Cortee un proyecto de ley reformándo la 
de Accidentes del trabajo.--FdginasMB 
Ú673n

Otro Ídem id. id. para presentar d las Cor  ̂
tes un proyecto de ley declarando de uti
lidad pública las obras de ampliación del 
Hospital de la Sania Grm, de Barcelona. 
Páginas 673 y 674.

Presidencia del Consejo de Ministros:
JSeaZ decreto decldra^áo fió lia debido sus- 

Citarse la competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Almería y elJuee de
imtrucción de Gergah— Página 67á.

Otro ídem id. id. la competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Tarragona 
y el Juee de imtrucción de MoniblancK 
JPd0Ífiei8 67áy 675,

Ministerio de la eobernaoliiis'
Seal decreto dtsponienio que el domingo 5 

de Julio próximo se proceda d ía elección 
de un Dipatado d Gorfes por el distrito 
de PriegOi provincia de Qórdoba.'Sdgi* 
na 6764

Otro aprobando el concurso celebrado para 
el arrendamiento de un edM̂ clo con des- 
tino d la instalación de las oficinas deH 
Gobierno Civil de la provincia de Nava> 
rra.’—Pdgina675é

ilnlsterie de la inerra:
Ĵ eaFej órdenes autorizando d tos Abogados  ̂

yP ró ^a d ú rtA p cJ ta ^U h rifd ^c  i

tus profesioms en Melilla^ previo el cum* 
pUmiento de ¡08 requintos que las .Leyes 
y Eeglamentos exigm para ello y consi* 
derdndoíe d eitoB efectos c ( ^  JmgadÚ 
de iém im  el de dicha Plaza^Págim
676.

liñisterie le Iistrueeléi FúMíca f Bellas Irles:
J^eal ord&n declarando Monumento nacio

nal la Iglesia de San PeIrOr de Ávila.— 
Página 676,

Otra concediendo d los alumnos iirocsdafi* 
tes déla Esmela de Estudios Supmares 
del Magisterio el derecho d eUgir con arre- 
glo d la comeptuación obtenida entre las 
plazas de nueva creación de Inspectores 
de Primera enseñanza con destino d ías 
provincias qm se mencionan.—Página 
.676,

Otra aprobando el expediente de opoaiclp* 
fies á las plasas de Profesor de Bíbujo de 
los Imtitutos de San Sebadiún^ Cáriáge- 
na y Mahón, disponiendo $e expídan los 
nombramientos en la forma reglamenta* 
ria,—'Página 676.

Ad^Iaiitraolin Central^
Gbacia y JusTiGiA. — Díreodóii General 

de los Registros y del Notariado, — 
Anunciando hallarse vacantes loe Eegis- 
tros de la propiedad que se mencionan^ 
Págiha677.

Direooidn General de Prisiones.—Progrei' 
mas para las ejercidos de aposición d im  
greso de Maestros de Instrucdén prima^ 
rim en el Cuerpo de FríHoms.'-'^ Página
677.

G o b e r n a c ió n .— Direeoida General de Ad* 
ministración^ — Afiufi^ew^o concurso

s PARTE oficial

n u w f f l d i  m . r o w  > i n D s w

S, M. el Ret D. Alfoniio XIII (q. P. g,) ^
8. M. la R eina  Doña Victoria Eagenit, F , 
88. AA. RR. el Príncipe de Aatnrias 6 
lofante*, oontinfian ali novedad en ra 
importante «alud. |
. De igual beneñcio dlBÍrufan la« demás .. 

personas de la Augusta Real Familia. | 
—  s

DE lA GOBMAGIO»

REAL DEGRETO 
De acuerdo oon el Oonse}d de Minis

tros, ' '
Tengo en autorizar al Ministro dé 

Gobeirhábióá para preieáiar á las Odrtes 
un proféetb de leylreformando)ií dé Aô  
oidentes del trabajo.

Dádobn ^Mlldefonso á ooho de Junio 
ie  l i í  i nbtrébíénids éitoroe.

para proveer el cargo de Contador de
fondos de ¡a Diputación provimial da 
Zaragoza.—Página 684,

Anexo 1.°—Bolsi.—Obsbrvatorío CeN’
TRAli MÉTEOROLÓGICO. — SUBASTAS.— 
AUMINISTRAOIÓN Frovindíai..— ADMÍ* 
NiSTRACtóN Municipal,—ÁNüNoios o f i
ciales de la Compañía de los üamims 
de Hierro del Sur de . España, Sociedmct 
Frmco-Mspamla áñ Grandes Hoteles y 
Viajes por E^^pmm y Portugal, Soünáa^ 
des dsl Eestmr&mt de Parisiana, áel 
Hotel Eeina Visturiaj del Emoriaí, y de4

■ Hotel Esgina, d$ Mdlagu; Compañía á$ 
, Industrias AgricolaSp Simón adminis

trativa de Primera enseñanza de Cmte • 
lídw, Compañía de Seguros Lu Urbana, 
Sociedad de Seguros Espam Vtiaiicia, 
Sociedad gensml de Tfmivtm dérMicos

■ de Palma, Compañía de Seguros El 
' Aguila, Compañim do Seguros Ei Sol, 

' Compañía Minero rmíalúrgica AngU'
Española y Socimíaú anónima fmmm- 
rim ¿ inmobiliaria de Mcirfiilsng.—Ban ■ 
TORAL.—ISFECTÁCÜLOS.

’AMSEso 2.®-~ln»ofOS«—OneiROi 
flOO^DE

Marina.— aBtronómiüos que 
ben insertarse en los Calendarios de 
Jaén, correspondientes al mió 1915.

Hacienda.—Subsecretaría.—Iasp0Qsi5.n 
General. — Estado demostrattvo dú mo
vimiento qm han temdo las recíamacio- 
nes económico-administrativas dumntñ 
el mes de Marzo del año actuah 

Junta dasiñcidora da las ObligacioBes 
prosadeates da Ultramar. — Eelmión 
número 33B de créditos por ObUgacioms 
procedentes de Ultramar^

Aniso S.0— TmBUNAl BüFEIMO. Baea 
jmmQvsv^4—FM%gos62y63,

Á  LAS CORTES

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernacidn,

- José Sájáez ton»,

El prpyeeto de ley reformando la de 
Aooidentes del trabajo que el Ministro 
qué susoribe tiene el honor de presentar 
á las Oortes, es snbstanoialmente una re- 
produooidn ’ del que en él áño 1910 íué 
presentádo por su anfesesor el Sr. Meri- 
no, y que por las vioisiiádesde laviSa 
política no Ueg5 á ser estudiado por el 
Farlaiménto- Ha sido preparado par el 
Instituto de Reformas Badales mediante 
una inicktira de la repreesntsoWa obre- 
ra dei mismo, y üh Informe qaeaoerea 
de la materia enviaron á aquella beaemS- 
rita Oorporaeióa íss Compañías que prao- 
tican el Sagaro de Aeaidentes del traba-
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]o. La experiencia había demostrado que, 
no obstante la noble finalidad d© ia ¡©y y 
Im  precauciones que al radaotarla tomó 
el legislador para qii© aquélla tuviese la 
mayor eficaok beneficiosa oon rsipato de 
log derechos dg obreros j  patrosos, los 
preceptos no gpsraoíaii con la debida pro- 
eisión y su desordan daba freauentamonte 
motivo á dúdasela aplicación qua v a iítn  
á reiolvergc m  litigios molestos y ocsto- 
gcg. Estos miimos defectos han sido cau
sa de sum eroiis disposiciones aclarato
rias de carácter aáminisírtóvo, qae han 
hecho copiosísima y de m uj penoso ma
nejo l i  legiaMcicm m  materia tm  de'i* 
cad^.

Sa iíspOFilSs pues, la reforma de la ley, 
tenienio m  cuenta las ©Meñansas da la 
experieECia y los'conitant^g progresa® de 
los estudios socklesj y á esta neoeii^ad 
SEbvien© de un modo completo, á Juido 
d d  Miniatro que suscriba, ©1 proyeclo 
que hoy pre^anti á Im  Ooiies, y con e! 
que croa cumplir lííio de Io,i debsres de 
la modarnt polfifca sookl p?ít?scisisda 
por el,GoM®rB(>,

El projooto esiablaüe im claro csnoop 
to del accidente, el piitroao y el obrero, 
teniendo en ensata ia§ diversas clases da 
trabajo y los siitemas da retribución del 
mismo; sfirma la doctrina del riesgo pro- 
festón®!, de acuerdo no sólo con el espM- 
tu qua snimó siempre á la ley, sino tam 
biéa con la Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo; determina claramcnle las ia- 
dustrii3 en que ha de tener aplicielón el 
régimen reparador de aociíSantei del trá
balo; fija con tocia exastilud Un iadem ’ 
BÍ2aciona§, aunque conservando los tipos 
antiguos para no recargar á ia industria 
jni.QÍoiia! con una oMIg ación superior á 
g iii  fqergai; regula la aalitencii. fásulta- 
ti va, f  atiende á loi derechos de los hijos 
5 nietos del obrero f dlscido á cousBcuan- 
ola del accidente. El proyecto dedica una 
p^cíe mpBM l ai régimaa áe previsión 
da aüoidaatei, tendiendo m í i  g tm ntiz ir 
U higiene y i t  ieg u d d al del tribajo, é 
íg m lm m U  estableas raglas preclias so
bre ©i seguro, á fii da h^oa? mmon ona* 
rosg ia iniemniaiciou, nin meaoscabo 
alguno para los derochoi del obrero y 
fomantindo seguro ©n fjrm t damu«
tsialidad, social y edaoitivo, coa U ga
rantía que supone siempre ia mierven- 
clon del lastituto M^^olonal da Pravlitóa, 
c! cual goza ho j m^raeidammla da la 
rnnñm m úQ  patrones y obreros. Final- 
m m te, hñ  áispcaidoaes traniiloriss or 
gmiUm  el proeedlmiento judáko , e^ta- 
blscionclo, por decirlo aií, un derecho 
XInevo exigido por las modernas inititu* 
cloníís sociales, y que se h i ido forman
do no afilo por Im  sabias provMsnclas da 
las layes, sino también por la general 
oostum b^ f  por la jurisprudenda de ios 
Tribnniies, tendiendo i  una sdinimstra- 

. clon de Justida íádl, pronta y graíuita.
En atanción á estas eonsidsraclones, el 

Ministro que &uianfe©i aoutrdo con al

10 fftimo -rgii F JGFaTefa ffiIa3nE »®íSm. 161
Oonsajo de MinistrcSs y autorizado por
S. M., tiene ©1 honor de someler á las Oor- 
tes ©1 siguiente

PROYECTO DE LB¥

Ártíoulo 1.° Psra ios efaatos de la pre
sente ley, entiénieie por aceideníc toda 
lesión corporal q m  el .oparaiio sufra con 
ocasión ó por coiisesuBBcla del trabajo 
que ©jaeutt por cuanta ajani.

S© coadílera patrono ai particular ó 
Oompañíi, propietario áe la obra, expic- 
taoión ó m áE iírk  donde el trabajo re 
preste. Estando contratada It ejaauclón ó 
ex^iotsciónda l i  obra ñ mdustriü, m  con
siderará como patrono ai contratktas sub * 
sistiendo siempr© la responsabilidad eub* 
sid! aria d@I propiciarlo de la obra ó in
dustria.

Por operado m  ©ntienda todo el que 
ejacufa hibiíuaimenta un trabajo manual 
fuera de iu domicilio por eoenla ajena^ 
goca ó no da raBiuneración, ya esté á jor
nal, ya á destajo ó en cuilquier otra for
ma, aa viríad de contrato verbal ó es
crito.

Ba reputarán operarlos, á los efectos d© 
la Ley, ios aprcndiccg; ios que, sin pres* 
tar él trabsj o por ai mismos, preparan ó 
vigilan él de otrcg, siempre que m  sala
rio no pasa da 10 pesetas, y lo% que, tra
tándose dal trabajo por pari^jts 5 grupos, 
contratan coa el patrono, no sólo sak- 
rlo, sino el ds sus compañci\>a 6 auxüia- 
rai, enteadiéndoge comprendidos en e^íe 
arlíaulo, aun en el supuesto da qua ©1 
obrero qua contrata lo hiciera góio á su 
nombre, por una cantidad alzada 5 á des* 
tajo, siempre que no obtenga por ello un 
lucro e^psoial.

Los operarios extránjaros gozarán de 
los beneficios de la presente la f.

Art. 2.® El patrono es responsable da 
los accidentes courridos á sus operarios 
con motivo y en el ejsroido d© la profe
sión ó írabsjo que realioan, á menos qu© 
el aociáanla saa debido á fuerza mayor 
extraña al trabajo en que la produzca el 
accidenta.

La i?nprudoacii prcfísionsJ, ó sea la 
que es coeseauencia dei ejercido habi
tual da uü trabajo, no exima al patrono 
de responsabilidad.

Art. 3.* L^s fnduttrlag ó trabajos que 
dan lugar I  responsabilidad dsl |  atrono, 
serání

1.® Lts fábricas y talierea y los esta- 
bledmicntos iadustdaler.

2.® Las minag, s^Iinai y cisnísras,
3.® La consliuiQión, reparación y con* 

servadóa da edificios, comprendiendo los 
trabajos d© albañüeríi y todos sos exea* 
sos, caípinteda, eerrijíría, corta da pic- 
d rti, pinturir, etc.

4.® L% con’itrií c 3iós, raparaalon y con 
B!»r molón de vías férreas, puertos, cami 
nos, oanaks, diques^ acueductos, alcsnís.- 
rillas, vf^s urbanas y oíros tn b ^ jo i si- 
m dtras.

5.® Las cxplotidones agtící la», fore»*

tales y pecuarias, siempre qua se encuen
tren en cualquiera de los siguientes 
casoi;

o) Que empleen constaníement© más 
de seis obreros.

b) Que hagan uso d© miquinaa agrí* 
coks movidas por motores inanimados. 
En ©ate último e^so la responsabilidad 
del patrono existirá respecto del perso
nal ooupado m  U dirección ó fervic’o 
de los motores ó miquinas y de los obra
ros que faesen víctimas del accidente 
oourrido en las miima^.

6.® 11 acarreo y transporte d© perso
nas ó d© mercanoks por vía tai rastre^ 
marítima y de navegtoión intarior, y la 
pesca. En el transporte marítimo se en
tenderán comprendidas las personas que 
formen la dotación de los buques, y cuyo 
sueldo 5 salario no exceda da 10 pesetas 
diarias.

7.® Los trabajes de limpieza de cslles’ 
pozos negros y akantirülas.

8.° Los teatros, con respecto del per
sonal cfisyo sueldo no exceda de 15 pese^ 
tas dianas, debiendo oomputirao las in 
demnización 6®, ten 'eaio  en cuenta la ga* 
nancia media anual de los intaresadoo. 
Respecto dei persona! asalarisdo, se apli* 
earán Im  reglan generales de esta Ley.

9.® Los Cuerpos de bomberos.
10. Los trabajes de colocación, repa

ración y áesmontc de conductores elóo- 
trices y de parsrraycs, y la colocación y 
conservación da reics telegráficas y tele
fónicas.

11. T jdo el personal encargado de las 
faenas de carga y descarga.

12. Los establecimientos mereantüea 
respecto de sus depondientef, man sebos 
y viajante?.

13. Los Hospitales, Manicomios, Hos
picios y establecimientos análogos, con 
respecto á su personal asalariado, por lea 
aecláentei que sufra en el deaempeño 
de gas funciónos.

14. L^s oñdnas ó drpandencfas do fá
bricas ó explotaciones Industriales com« 
prendiias m  cualquiera de los números 
aatd?ior@§, con respecto á los empleados 
que tengan un sueldo menor de 2.000 pe
setas anuales, cuando éstos fuesen vícti
mas de un accidenta ocurrido en dichas 
fábricas, t^Ueres ó explct^cionei, como 
consecuencia de les trabajes que de or
dinario i6 ©jeouttn en los mismos.

Art. 4.® Loa obreros tendrán derecho 
á indemnizf ción por loa accidentes indi
cados en ©1 arlíaulo 2.® que produzcan 
una incapacidad para el trabajo absoluta 
6 parcial, ta!i^pcrtl ó permanente, ©n la 
forma y cuantía que est&bleoen las dispo^ 
siciones sfguientass .

1.* Si el scaidoiiie hubleie producido 
una inoap&ciclad temporal, ©i patrono 
abonará á la víctima una indemnización 
igual i  la mitad da su jornal diario des
de el día que tuvo lugar el accidente h is- 
ta el en que se hille en candiciones de 
volver &! tnbsjo , enteudiéadose que \
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indammzftción será abonada en Ies mis* 
mos días qne lo faera el jornal, lin  das* 
auento alguno por los festivos.

Si transourrido un año no hubiese as
eado aún la inoapacidad, la indemniza
ción se regirá por las diiposloiones reía* 
tivas á la incapacidad permanente.

2.®’ Si ©1 acísideota hubiese producido 
una inoapaciiad p 5imsneata y absoluta 
para todo trabajo, el patrono debéri abo
nar i  la víctima una indemnización lgaal 
al salario da dos años.

3.“ Si el accident© hubiera producido 
una inoapacidad permanente y total p ira  
la profesión habitual, pero qm  no impide 
al obrero dedisars© á otro géisero da tra 
bajo, la indemnización será de dieciocho 
mesas.

4.“ Si el accidenta hubiera producido 
una incapacidad parcial y permanente 
para la profesión 6 clag© de trabsjo á que 
■d hallaba dedicada la victima, el pairo- 
trono deberá satisfacer á ésta una in- 
demnizaoión equivalente á un año de sa 
Itrio.

El Reglamento detarminari:
1.® L ts lesiones que deben eonsida» 

rarse eomo ineapaoidadei absolutas.
2.® Las lesiones que deben condda- 

rarse como iucapioidadss parciai^3S.
8.° Loe caios en que la concurrencia 

de una lesión deflaidora da moapacidad 
parcial con otras ha de eatimtrge que 
oonslitaye una incapacidad absoluta, y 
aquellos en que la coocarrancla de lesio 
nea simplemente valóra las ha de con 
oeptuarse como iocapacidad parcialr te 
niendo en ouentg, ul efecto de ambis 
oompntftciones, la edady el mxo del 1© 
sionado.

La determinación da las leiiones deñ- 
nidoras de incapacidad parcial que * el 
Reglamento formule, según lo dispuesto 
en el párrafo anterior, no obstará, sin 
embargo, psra la apreciación da las 
mismas con relación á la incapacidad 
prcfeslonal del lesionado á que se reñc* 
re la disposición 3 / de es^e artículo.

Arí. 5.° Ei patrono está tamb éa obli
gado á facilitar la asistencia Médica y 
Farmacéutica al obrero hasta que ss ha
lle en oondidouea de volver al tr&bajo, ó 
por dictamen facultativo sa Je declara 
comprendido ©n los casos deñnidcs ©n 
los númeroa 2.°, 3.° y 4 ° del artículo an 
terior, y no requiera la referida ssisten- 
d a , la cual se hará b^jo la diracción do 
facultativos designados por el patrono.

El obrero lesionado, ó su familia, tie
ne, sin embargo, derecho á nombrar des 
do luego, por lu  parta y á su cargo, uno 
6 más Médicos que intervengan en la 
asistencia que le presta el Mélico deslg 
nado por el patrono.

T&nto el patrono como el obrero po
drán reclamar la asistencia de los Médi
cos da la Beneficencia municipsl, lea 
cuales debaráa prestarla con arreglo á 
una tarifa que sa fijará por Real decreto, 
previo Informa del Rear Qonsf Jo de Sa^

nidad y de la Resl Academia d© Medioi* 
na. En los Ayuntamientos ae abrirá un 
Registro, en el cual podrán inscribirge 
ios Médicos que se comprometan á pres
tar m  aBíatenoia á víctimas da acci- 
deates del trabajo, aoomoíMndoeo á d i
cha tarifa,

El obrero 6 m  f^m iik temblón tandcá 
derecho á proveerse da medicamentos 
en la farmaeia que ©fetime conveniente, 
si hubiera m is de una en la Iccalid^d, 
siempre que rásetes estén ñrm adai o 
visaáai por el Médico del patrono. En osa 
Ciso, el patrono no estará obligado á pa
gar smo eon srr^glo á la taidfa de la B^- 
neflcdacia municipal, j  si en la loaaildad 
no la hubiere, con arreglo á la vigente en 
Madrid para dicho ^srvicio, hait^ que so 
fije uni general por Rea! derroto. S§ abri 
rá ©n loB Ajuntamieutoi otro R^giitro 
de Farmsolis, en si cutí iagcriblrán 
lai que ©e comproM'etaa á suministrar 
los medicamentos nace^riof, ©n caso da 
acaideníes, con arreglo á las tarif as indi- 
cadag. El Regla mentó diotari las dispo'.i- 
ciones oportunas para llevar á cumplido 
efaoso el servido médico firmaeéático á 
qus se reliaren los párrafos anterioras.

Ei diclamdü facultativo deberá is r  ex
tendido por a! Mélico dasignsdo por ©1 
patrono en el mismo día en qua califique 
la incipacidad del obrero y dé por ter
minada su asigtasLCisi, ó en el siguiente. 
L t falta da áhho  certiüoado eitablaserá 
á fávor del obrero la presunción da que 
ha necaiitado asisidnoiafacultativa htsta 
el momooío en que cualquier otro M éli
co califique su Incipacidad.

Las iniamnlzsclongs por incapacidad 
permanente definidas en ios números 2.®,
3.® y 4.° dsl artículo 4.”, serán máepsn 
dientes d© las datí-rm'Inada^i en el núna- 
ro 1.° del miimo aitíaulo psra él caso de 
inoapscid&d tempera?,

Art. 6.° Si el aüéidante prodiíjssela 
muerta del obrero, el patrono queda obli
gado á sufragar los gastos do sspelio, no 
excediendo éstos de 100 pesetas, y ada 
más á inde^mlzir á la viuda, deicendien* 
te» kgítimos ó natarales reconcoitój 
menores de dieciocho ̂ ñoi ó inútiles para 
el trabajo, y asasndieníef, en la forma 
y cuantía queeittblecen Iss dhpogiclo- 
nes siguientís;

1.® Om  una suma ig0Íl al salario de 
dos años que disfcutábi la victimii, cuan
do és a d? j  ̂viada é hijos ó nietos huér 
fancs que se htllagea á su cuidado.

S.®* Oon usa iuma Igual á la anterior, 
si sólo áejiss hijoi ó nietor.

8.® Con un & ñ ) do aalarlo á la viuda 
sin hijos ni tír'M descendientes dei di 
funto.

4.®’ Con diez mmm  de safarlo á ics 
padres ó abuelos do 1.a ví jíima, no de- 
jsse viudá ni doicanlientes, siempre qua 
sean dos ó mÍM los asssndientes. Eu el 
ciso de quedar uno mlc, indemniza
ción será cqui rale uta á siete meges á ü  
mintió q ie percibía la yíclima.

Las disposiciones de log números í.^
2." y 4.° serán aplicables al ea^o m  que 
la víctima del acoidsnte sea pero
la dei número 1.° y ia dei 3.” góio bairñ- 
ciarán ai viudo cuando so eubBktencia 
dependiera da la mujer víúúm% d d  acál
dente. Lis conlenidiis Qn ei parrafú 1.̂  y 
números 1.° f  2.° de e$te ^rticaio sarán 
aplicablcB á lo'$ hijos aiopVivaos y á Iva 
jóvenes prohijados 6 acogidos por la víc 
tims, Qon t i l  que estoo últiinoa e&téü 
toñidos por ella al tiempo áfñ acddenta. ■

Las indamnizicioaei por oirasa d i 'It' 
llecimiento no incluyen Im que oorrai- 
pendieron á Uvíotima en el períoio que 
medió desde el Sioaidaafo á ss maerfa^
’ 5.* JjM i^d-amnisaclonea del6rraii:^a* 

ám  por esta ley so aumentcirán ea tina 
mitad máa do m  cu^ntíá aíisndo e! ¿.col- 
denta B6 proáuzoa en mi ©&iablsdmie¿ilo 
ú obr^ QMfm máquius® ó arcefaoios cíí 
iQMm da los aparatos d'-3 praá^udoa á 
que so refiera el aríícuio 17.

El riesgo da la indemnizaalon espsüi^l 
áq u e  sa refiere esta díspoiiolón 5,* ro  
puede. ler m tteris da ieauro. Bi se pro- 
b ira  que alguna entidad aisguradora lo 
gsumía deberá s¿r apembid.?; j  caio da 
p srde tk  en piolar dleh^ eendloicn, le lo 
retirará la auíorizaolóa oficki q\ia lu 
hubiera eonoediáo á les ef ectos de la p'/o- 
gente ley.

Arb 7 ° El patrono que no diere 
Autoridades ó i  loa fanc-ionados de hi 
Inspección del Trabs-jo k a  pí-rtssóLi- 
fcrmaciones qua Ies Rr^lam^xítcs deter
minen con relación á las acdlootea oiu- 
rridcs ©n sus iíbrss, expictadt. nss o m- 
dustria^, ó los diere faora los pkaua 
qua aquéllos eeñalei?, será ar silgado coa 
la multa qua en dicho R^gUnisnlo m  fijo. 
Lis Autoridades gEb^raiitlvaa y Dekga- 
dcs d© justicia qu® rembáii un parts un 

'accidente dai tr&bajo lo 
bajo su perdona! á
superiores, en ©i plazo y forma que ge 
determine en los Reglamentos y áíu^oñ* 
clones oomplemeaísriaf,

Arl. 8.® La asi^tt3noIa mé lioa y far .î n- 
céutica y laa iademsiizadonei' á qu^ li£'- 
con refareno-a les artííuloi: 4.*̂  y 6,® feráa 
obllgatcriag*, aim en el caso da que las 
consecuencias dei aecideate resultr n mo* 
áifloadsa en su naturaleza, eluraeiÓD, gra* 
vedad 6 terminación por en^ermedsáez 
istcrourrcníes, aiempro que éetis eô piU-» 
tuy&n complieadones derivsióaa del pro» 
ceso patí 1 "'glso determinado por el acci
dente mi^mo ó tengan m  odge-n en ^UO' 
oioneg adquiridas es el nuevo medio en 
qu© ei patrono cclcqua al paolenfe para 
su curación.

A rt 9.® Ei patrono po irl, en ve-z da 
las mdomnisacun?-s ©ütsbiacd-das en el 
artículo 6.^ otorgar pei^sioncs viíalio?ar>, 
siempre que Ita garjinlioü á. sísíkfficcian 
de Ies dereohoh&blente;! áe la:3 mismas 
víctimas, en l i  forma y cuan-íii sigui-iri- 
t0M

Pe \xm suma Igual a! 40 por 100
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del salario anual de la víoilma, pagadera 
á  la viuda; hijos 5 nietos menores da die
ciocho años.

2.° De 20 por 100 á la viuda sin hijos
ni d0 ,i0€-Ráigiitfi legítimos ñ naturales 
reeoñooi'los da la vf»ntimi.

3.  ̂ Da 10 por 100 p^ra cada uno d© 
lo^ aEOcndientsSg cuando l i  víctima no 
dejagí) vuida ni. degeandientgs, siempre 
que el total i© las pensiones no exceda 
del 80 por 100 del ialario. Eitas peniio- 
ne® Qí̂ uMáñ cutndo la viuda p̂ g© i  ulte* 
fioreg nupdiis; ^ respecto de los hijos o 
nietogi, cuando ilegaraa i  la ©dad señala
da en el aiiísulo 6.*

Afl. 10. Para al cómputo de las obli- 
gsaiosae astaMecIdgg en esta ley, se en- 
Éeadatá por salarlo la remuneraoiSa 6 
remuiiemcionas que efectivamente gane 
el obrero, en dinero 5 en cualquier otra 
forma, por el trabajo que fJecuta por 
cuenls del patrono á cujo sardoio esté 
cuindo el acoidenta ocurra, ya sean 
tquélfas en forma da salarlo fijo 6 á des* 
UjG, ya por hora.^ exlraordinarlts, ó bien 
COMO prlmis, gratifioiciones, propinas 6 
de cualquier otro modo.

Lts remuneraciones queapart© de! sa
larlo fijo ú á destajo, gane el obrero en 
cada casOg sólo g© computarán como sala
rio cuando tengan carácter normal.

El salario diado no se considertri 
nuuci menor á 1,50 páselas, aun tralin- 
dDse da aprsndioas qua no paroiban re- 
muaeraoidn ilgunis, o de cpararloi qua 
psrdlii!.n maHoi de dicha cantidad.

A ri II. Lon praasptos da esta ley oMi- 
garlii a! Estado m  sus Arsenales, Fábri* 
cai de arm ti, de pólvora y m  los Istable* 
cimiantoi 6 industrias que sostenga. Igual 
obligúelos tendrán Im  Diputadones pro- 
viüfíiales y los Ayuntamientos ©n las 
respectivas omm, así como en las obras 
públicas qua ejecutan por Administra
ción.

Art. 12, Prascribirin al año las accio
nes para reclamar @1 cumplimiento de 
esta i6f.

El término de prescripción estari en 
nm pm m  m iantris bq siga sumario ó 
pleito ooníra el presunto oulpabie, crimi
nal ó civilmaate, y empezará á contarse 
desde la fecha del tu to  de iobregalmicn* 
to ó de la sentencia ñim e absolutoria.

Art. 18. Toáai las redamacionés da 
daños f  par Juicios por hechos no com- 
prendíio i m  Im  disposiciones de la pre
sente le f , ó sea aquéllos m  que meáiit© 
culpa o iiegllgansia exlglble^ civllmaata, 
quedan sujsl^g i  las preicripciones d€  
Derecho común.

A rt 14. Si los daños y perjuicios fu e 
ran oe&gioBadcs con dolo, imprudencia é 
neg'dg'.^u9ia que constituyan delito ó ftl* 
tacón trreglo al Oódsgo Panal, coisoca* 
■rán m  |cítelo oorraipo-adleníi los Jueces 
y Tílbiin^Ies de lo Criminal.

Art. 15, Si los Jueoeg ó Tribunales de 
lo O íis in tl  acordasen el sobreaeimienío 
ó la abaoiuolón del procesado, quedará

expedito ©1 derecho que a! intara^ado co
rresponda para reclamar la iniem nizt- 
oión de daños y perjuicios, según las dis- 
pdsicionQi d© esta ley.

Esta artículo y los dos anterioras se 
aplican tgnío a! patrono como al obrero-

Art. 16, Bsrán nulos y sin valor toda ' 
renuncia á los bBneflcios da la presente 
ley» Js general, todo pacto contrario á 
las disposioioaes, cualquiera qu© fuera 
la época m  que m  realicen.

Art. 17. El Instituto de Eef >rmas So“ 
cíalas eitudiari y propondrá al Gíibierno 
los Eeglamenlos y dispoBíclenea qua m  
estiman convenientes para hacar efectiva 
la aplicación d© lo^ mecanismos y dem is 
medios preventivos de ios acsidantas dal 
trabsjo y las medidas de seguridad é h i
giene que m  considcfen nccesarki* Las 
infraoctones de dichos Rt^glamentoi y 
disposiciones, y á@ cuanlaa m  dicten para 
la ejacuoióa de la presenta ley, s© cai t̂i - 
garán cea m u lto  (an número) da 25 á 250 
pesetas, independientemente d© la res- 
ponsabilidid civil ó eriminal i  que m  
cada caso haya lugar.

Art. 18. H ib ri una Junta íéaaioa ©n 
cargada de Informsr al Instituto da Re
formas Sociales en todo lo relativo á la 
prevención d© accidentes del trabajo y 
damás üun tos da egfácíar técnico refe® 
mñtm  mismo. Eita Junta se compon
drá de tmu Ingenieros y m  Arquitaoto* 
dos a© los primerog sarin  áadgnados por 
©1 Inilitiilo d© Reformas Sociales; c! otro 
Inganiaro j  al Arquitecto serán nombra- 
doi por ©I Gobierno, i  propueita, re§pac- 
tivimanta, de Igs Acidemise de Glandes 
Exactai, F íslcii y Naturales, y d© Ballai 
Artes da San Fem indo. El cargo d© Vo 
c^I de eita Ja n tt sará gratuito,

Art, 19. En todo lo qu© m  roñara á las 
medidas de higien© dal trabf jo, el Initi- 
tuto de Reformas Sociales podrá solicitar 
©1 informe del Real Consejo da Sanidad 
ó de la Rea! Academia de Mecllcmie

Art. 20. L i iospeocion d© cuanto se 
refiere á la aplicación de la presente Ley, 
m í como á la de los Reglamentos y dii- 
posiciones de qu© s@ habla en ©i arlícu. 
lo 17, y, en general, á la seguridad é hi* 
gien© dsi obrero ©a los irab^joís é indus
trias ©numeradog en el irtíaulo 3.^ co
rrerá á cargo del Instituto d© Reformas 
Sociales.

Art. 21. L ts Infracciones señaladas 
por ©1 Servido d© Inspecdén d©l lusíilu- 
to d© Reformas Sociales serán corregidas 
gubernativamente, según lo'dispuesto ©n 
el artículo 17.-

Art. 22. Los Reglamentos determina
rán les recursos legales contra lai @o- 
rricdos©* á que s©-refiars el artículo gn* 
terior, isf como ©1 destino qua h^ya de 
dsfi© i  I i i  lEuIIss qu© i© hsgtn efec* 
tifas.

Art. 28. Ba organizará, como depan- 
denefa d@I Instituto d© Reformas Boda- 
leí, un Gabinete d© experiencias en que 
19 conserven los modelos de ios meoanis*

mos ideados para prevenir ios accidentes 
da! trabajo y en que se ensayen los m e
canismos nuevos.

El Gobierno consignará en los Prasu- 
puestos generales la ctntidad que m  esti
me necesaria para organizar y conservar 
el Gabinete d@ exp^rianoias.

Art. 24. Los patrones podrán sustituir 
las obligaciones definidas en los artícu- 
loi 4,°; 5.% 6.° y 9.% ó cualquiera de ellas, 
por e! seguro hecho á iu  costa ©n favor 
del obrero, de los riesgos á qu© se refiere 
cada uno de aso© artículos, respestiva 
mente, ó todos ellos, ©n una Sociedad da 
Seguros debidamente conitituíáa, qua 
sea de las aceptadas para miñ ©feato por 
el Ministerio de la Gobernación. No obB 
tante, el obrero y sus ciugahabiantes po  ̂
dráa ejercitar sus acciones directamente 
contra el patrono, si viesen convenirles.

Art. 25. Podrá verlfisaraa ©1 seguro 
de ios accideatfs del trabajo comprendi
do en ©sta ley: primero, por Mutualidad 
des patronalei; segundo, por Sociedades 
de seguros constituidas coa arreglo al 
Código de Oomerdo. L ts Mutuslidadai 
patronales estarán exentas d© Impuestos,

A rt 26. Las Mutaalidadei patronales 
garantizarán la indemnización d© !ci 
rieigoi ^sumiJos con una fianza de 5.000 
á 50,000 p§sitaf, y subsidiarlamenta con 
la respoiiiabilidad mancomuiisda da los 
patronos ^gociadoi, que m  term lntrá 
hasta la liqu iiadón  ño.EÍ ó periódica do 
las obligscione® de la Mutualidad.

Lss Sociedades de saguros de acalden 
ten del frg^btjo conitlíutrán, á los efeclo^á 
d© 6i-ta ley, una fianza proporcional t i  2 ■ 
por 100 da! total da malarios que haya 
iervido de b tie  á los seguros del preáa ■ 
dente ejercicio ©nual, sin que dietho di3 
pósito pueda ser inferior á 150 000 pesa 
taf, pudiendo computarse una cuarta par
ta dei depósito expresado; con el 
acrediten habar constituido en virtud ds 
preceptos da las leyes do Htoisnda.

A rt 27, Si el patrono ó alguna de Jas 
entidades á qua s© refiare el artículo 25 
dejas© de gatinfacer una indemnizaciéix 
motivada por la muerte dal obrero 6 por 
su moapacldad absoluta y permanente 
p^ra toáb trabijo, declarada por decisión 
Judioiai ó arbitral, ©1 pago inmedisito el© 
dicha indemnización correrá á cargo de 
un fondo eipscial d© garantía, en la for
ma y límites que determinen las diipoai- 
oiones reglamentariai.

A este ©facto corresponderán al orga
nismo gestor de dicho fondo especial Iob 
derechos para reclamar reconocidos ai 
obrero víctima del accidente.

A rt 28. El fondo especial de garantía 
á qua sa refiere el artículo anterior ia 
cénstituM  son la adición da pesetas 0,10 
á la cuota anual de cada conlribu|ent@ 
por Ccntribuoión industrial y d© comer* 
cío ó por Impuesto de utilidades del ca
pital, y del capital juntamente con el t ra 
bajo m  las explotaciones 6 industrias 
comprendidas en el artículo 3,̂  de la



Gaceta 3é Madrid. ^N Sm . 161 10 Junio Í9ri 6? 3

prmBnU lejy y da peielat OJO por heotá' 
vm  mmm:a m  explolaaiéE.

Después dneo años d© iplioaoife 
d© esta ley i  Mu S6old©B.teg del trabajo 
agrísola q m  sompreitclo, i6 extendaráii i  
%m indemuizaeiOBOS íM ve^tajis del fon
do oipsoiai iieg iran tíi f  so 
la oisota proporaioiial qu^ eorraspoiida 
á la agrlOBltiira par.̂ . gn

A l t  29. Bb creará m  el Initltuto Na* ; 
eicnti de Provigldn una Bsooion da Sa- 
gnro mutuo áe seoidentis del trabajo, 
gereompicto miependienía da sus res* 
tastfig oparsdoaes, ©ujas priadpalea 

■ oblígadoisei f  faoultado® leráa Un bí* 
§uksl€s:

1.® lüform'i? a! Mirdiícurio da la Go* 
bern&ciéa aserea la comstitiieioa y 
faneioBg miento áa las MEiii^lidadts pa- 
IroBales.

2.* Promover k  DrgtnfssoidE da di 
ehss Muliialidailes,

8.* Asesorarlas gratulttm eata rarp30' 
to da k a  euesiioues de carácster aolaa- 
rigl, módiaOj juiídiwO f  eeonémiac», de! 
seguro ü6 scsldautea del trabíjo, proeu- 
rgnáo UM geiílida uniíorm^)*

4*̂  Administrar el fondo eipscitl á 
que so reñeran los g^rtísntos 27 f  2B, pro- 
pc-Biendo nauslmenta al Mmlgierio de la 

. Goberásación la graduación ju^tiñeada 
d© reclsmsdoBes á líqisidiir i  cargo dei 
fondo espeaial ds eii reltsién
con el motivo del mismo, é íafairmaEio 
quioqueiialiBesía a! instituía áa Eaíor- 
m is Bodtlei da! resuUsdo da m  expa- 
rlanoia oii dicho período, á los efaato.^ dsl 
estudio da iss modidoaoloaas IsglaUtivas 
convenientes.

5*® Raaliz^r Um d-a árbiiro
y smigabla oomponaior ea lo8 aiuatos 
que se íe sometan rcfaireritei á la eifara 
da su egpscial compotendi.

Ea Io3 Eikluio.i del In^tiluto Nioional 
de Fra?is^ón is  dasarrollarln eslai d!s- 
posldones rafereaíes á la^ entldaia^ ele! 
primor grupo del arlfculo 25, y en al Ea* 
glamsato p ira ejeousiéa da e%U le^ ae 
dataliarán las f-iculltdes y obllgaaicnai 
d© lá Aiesoría de Ssg^roig el al Ministerio 
de ia Gobammefén á restin-
tas asuntoi dsl seguro de áal
tralajo.

Art. 30, La sutna qiia el obrero haja  
de recibir da las S ;3?iádida^ de sagiiros á 
qu'é se reücra el artículo 25, ©a niagua 
-Oiso podrá Bsr iaforlor á ia que lo correa- 
poüdeda con arreglo á k  ley.

Arb 31. íadamMaciGnas por fa-
iledmiento á oergo áe Un Soaisd^cks da 
seguros, g,c-za_rin de l i  exanoiJn por re- 
,oUmacÍDn9;’3 da asrasáorea qua rasonooe 
el arlículo 428. del CSifgo da Oamarclo 
vigente. .

Art. -32, Donde no eitJn orgii3,i£idoi 
loa Tribunalei industrialea que hsn da 
entender en los litigios que surjan en la 
apitcadóñ de estt lej, ac>iitfiiusiri?i eono*

• ciando da los miimoi los Juaacs d-̂  p ri
mera instaasia por loa trámites dei juicio 
verbal Sjadoi en los artículos 715 al 732,

ambvs líiolasive, de U ley de Enjaida- | 
ciimianto Olvilj pero coiilas modiñeado- 

- aes algü-lenlsi.
A ri 33, Ea toda contienda judickl 

sobra acoldentas á ú  trabajo ssrá Juez 
eompsiante el del lns:rr doni© aquél 
haya ocmrddo, ó a! da! doiatdüo da! de
mandado, i  e!@3Qi5a de! dem-initnt©, y 
ii  89 trataste da u^a isdaolria 5 trabajo 
comprendido m  loi núm^sros QP j  10 del 
sr líe alo dP f  otros análogoi, el actor po
drá ©j^roitsr su recién aEíe loa Jueces 

axpraiados 6 ante ©! de su 
domtoiüp, cualMquien que sean las es
tipula doaes da loa contratos da seguros 

. quQ km patrones iislobfan.
A rt 84. Bi ia víaíima del aosideata 6 

iUi doraohüh^Maotaj. lo soUcitareB, ge 
los nombrará da oñsio Abogido qu-3 les 
represen le. ^

En las Auñieosisg j  T dbunil Supre
mo iiúatvmácé. slempra Abogado. El 
Inslituto ds R iformas SoMalea p^drá ds- 
slgmv m  m iñ  laosiidad e! Abogtdo 6 
Abogados qia, da oñcio, se enssrguan de 
la def-3iiit íl9 los damandast3i.

Los def niorás dal obrera ó da sus de- 
reéhohübkntas qua sa^n nombrados de 
oñslo ó i  iüst ̂ üoia' da pirta, no podrán 
eJerOitir !og áerachos qua Im  aonaaden 

■ lo§ ^ftíaolos 12 de la ley do In jatciam kn 
lo Civil, 121 íl© lá da Eojuidamlesto Od* 
m lnt! ü otros preoaptos análogos r^fa- 
raptes á las juriaiioaionai espadalej 6 
comprendldai eBauiiesquIera áiipodolo' . 
nm  laglsktlvá^.

Solo psrdbirán ios honorados ó dara- 
dhrñ ám pitrooo 5 sui rapresaatantaa 

; ausndo éñm  fuareu condenados al p^go 
do

Arb 35. Ba gubilauid-tráa gratults- 
rasnte, y m  p:ipol de oh que se sumi
nistra ea los Jüzgtáos y TdbHnales, en 
cuanto m  ?cñere i i  obrare é á ius ders- 
ehohabi'snle.^; todo,e Ion litigics que se 
.prozniiavari con objato da exigir I t i  ia- 
dam lízidonei raeoaojidas ea la presen
te Uf, Basp^cto á ios patronos 5 á quia* 
ikQ'i los suíitilüjaa, se sagisirán k§ reglas 
or dio arlar.

Arl, 36. Ea al R ’sglsm^ato se acorti- 
ráa les térmi.oo,^ judídíiles á ñn de re lu- 
ok, cua-ito %m posible, It duradoa da loa 
luidos sobre aocideatsi.

Lai ipdiaoioB6S snte las AudleiidfíS ss 
subsisadarán son am glo  á lo^ trámites 
eslablecidoB en íoi giriículos 888 .al 902, 
ambos ÍB.oIíidvt ,̂ da la eitida ley de Ea- 
juioiamic-nto Civil.

Art. 87, No cb^-snfo lo dispuesto en el 
nú rero 1.” d d  artículo 1.694 y sus con-
O-ifdanIts de k  ley de Er^juiafaniieiiío 
Oivil, podrá Ijat-rponíráo rosnr^o da ca  ̂
sadda per kf-racdón de Uy 6 áe doQtd- 
nn lega! contra las geotancigs qua dicten 
las Au-lieacits en materia da ñ^-úá-rnte^f 
caalqiuera que sai la cuantía do Us !n- 
■demBisíidones, y siempre q m  diahas sen
tencias reúnan Isi demás coniioiones que 
para ello exige It citada lay Procesal.

I j Art 38« Contra lag senlsnoiii conde*

natom s al pago da indamnfaaMo^.e^ p^r 
assidanta® dí̂ l frabtjo no bs podrá intar-' 
poner racur^o á© cssaclén efn el previo 
dapdsito en metilico del totil dai iuipor-* 
É3 üe la nondana,

A rt 89. Las iadeianls^aione^ por ra- 
z5a de accidentes del i'abajo m  oonsidc-* 
rarán inck í ias entre los Mones oxaep- 
tundos do embarco por el. arti^iilo 1A49 
do !t ley de Eojuidamlento QlfU; no po
drá htearse efectiva en ollm ninpm a toa« 
ponssbilidad.

Art. 40. Todas Im  rcckimacknaa que 
sa formulen por ©1 obrero ó m n  '.ahí- 
bieatei, &s! como l^s ecrUfica^ionos y d3« 
m is documentoi que m  expidan á loa 
mismoi con omalñtk de gplfcsciíSa de 
la ley de Aasidentas dal trabajo y su He- 
gkmeato, se extendsrSn en papal eo-íinú<i.

Las que se formulen tu te  los Jaco bs 5 
Tribunales se siibstinoiarán ñ expc'Jirím 
en papel de oñoio, que grátuikijíi325l>3 $e 
gumisistrará en aquéllos. •

Arl. 41 11 Gob 'arso, oí lo ©! Initihito  
de Raformai Sosialag, rsfc rm tráios Es* 
gíamentos dioíados pam la tplicisió i da 
la L9? de 30 de Eaero de 1909, m  feimo* 
n íi coa ías disposiclonss de la prosauts 
Ley, y dlolari las neossatiss p^ra cu n- 
plimidnto ÚQ la mi&ni?.

Loa nuevos E6gUm.:mto? hib.rln de pu» 
blicarse ante^ ie  S6is me.s';s.

A rt 42. EJ'■implares itnprasDS á-i 63ta 
L^y y sus EagL^mentoi m Qolcm^m en 
iitlos visibles de loB asttb'eslmiento-^:, Ut
ileras 5 empresas i.adüilTlaies á qaa se 
rederen.

Madrid, 8 de Jísnio da 191L=»E1 Mlufs- 
tro de la Qobsrnadoa, Jasé Binohea G-i0* 
rra.

E lÁ L  DEOHETO 
A propuesta de! Mtiiisko da la 

n telón 5
Vengo en aEtorlzsde pats prasaatu-' á 

las Oortcs un proyecto do 1-3j  daci^/^tüdo 
de utilidad pública lis  obra;  ̂da arop’ia- 
dón dal Hospital da la Ot^z^áa
Birosloas.

Dado ea Stn lidefoEso á oc-ho dt Janio 
de mil novecientos ci t̂oroo.

ALFONSO. I
El Ministro de la Gobernación, |

José Slnclioz Guerra.
i  LAS CORTES 

La Jaota ^dtniaislraUí^a del Pát.‘anito 
del Hó^pltal da la B iutt Qrm, de B uca» 
Ion’, estimando naaesarii i t  amp‘k-3i 6n 
del Sitableclmienlo p^ra qu© pus:!?, roa* 
ponder con toda eSoaala á sui fime ,̂ a peo* 
bó el Qorrcspondíer-íe projeeto, .f rraí^do 
por ©1 Arquiteoto D. Luii Doman'í-.h f  
Moaíanar, acerca de! cu&i h fjTrsn mn ft- 
vorablemaatQ la Dpíií£ció;i. y Jr?.nt:i do 
B3sefi33sda de dicha provincia, tñ 'm ia 
do la n cees Idud y utilidad ie  k?. tdi.as. 
La mls.ma Jü n k  adíBmiítrriti.va l , el 
expedíanla oportuno' p.ura obtenor la da* 
cisradón de uíiliitcl pública, y elavado 
el expediente al Ministeno de U Gobsr*
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nsciSr, I»t0j por Real orden de 10 de 
Mayo de 1913* dk ítda  da souerdo con el 
diossmaa da la Comisión permanente del 
CorBeis da Esíaio, rsoonooió, Juntamsn'
te 6o:a la naseridad j  convenieEOia da laa 
obras, qu0j, son am^glo á las prasísripolo- 
nm  de la Lej de 10 da Eaero da 1879, la 
pretendida. de^Iaraolón de utilidad públi
ca hibía da ger objeto da medida legiili- 
tiv5, f  por esta Ministerio debe pra* 
aantiiss á Im  Gortes el oportuno proyec
to do lej,

11 Ministro qua suicriba estima da ab- 
soluta neo&sidsd la amplitMda del edifl* 
d o  bsEéñso de que se trata, porque eon 
011 .̂ uo mejora notablemente Im  eondicio* 
m% da higiene y salubridad que n  quie
ren lOíS ñns§ qua en el mismo sa real kan, 
y fundado en esto, tiene la honra de so
meter á la deliberadón y aprobación de 
lis  Ocrtei el siguienta

PUOYECTO DE LEY

Aníeulo único. Se dedaran de utili
dad pública, á los efectos de la ley de Ex- 
propfadoB forzosa de 10 de Enero de 
1879, lis  ofer^s d© ampUsdún del Hospi
tal de la Btnta Oraz, da Barcslont, com
prendida s en e! proyecto que aprobó la 
Junta administrativa de su Patronato.

8 do Jiiiiio de I914.—Si Mi
nistro de Iñ Gobernación, Jcsá Sinshez 
Guerra,

.-,c- • ——

mmm del mmm m iusteos
REALES DECRETOS

Eñ el expedienta y autos de competen
cia sm citadt entre el Gobemaior de Al
mería y el Juez dainstruodón de Gérgal, 
d© les cuales resuUf:

Q i6 D. José Andrés Oontrers», repra- 
geniado iegalmente, formuló anta ©1 re
ferido Juzgado escrito da querella denun- 
mmño  á loa Ooncsfales que componían 
el Af ontaimieiito d© Santa Oruz por ha
ber éBtm, al confeccionar la lista electo
ra! da Qompromiiarics para Sanadores, 
falseado la verdad, incurriendo en la res- 
poniabilidad que establece ©1 artículo 65 
d© Iñ ley Electoral vigent». Se afirma en 
la denuncia, en comprobación da lo ex
puesto, qu© sin tener en cuenta lo eita- 
bladdo en ©1 artículo 25 de la ley de 8 de 
Febrero d® 1877, obrando arbiír&riamcn- 
ts f  atendiendo sólo á las conveniencias 
politioag da los Ooneajales que han fo r
mado las liatag, han eliminado á varios 
contrlboyast^s qua sa citan, sustituyén
dolos por otros que a! pagar menos con
tribución, no tenían condicione®, y se 
teriBisa deipuós da volver á consignar 
que loñ h^dhm  expuestos son constiíuti- 
ves del delito previsto en el citado ar
tículo 65, f  haciendo uso del derecho que 
reconocen loi ^Ttículos 270 y siguientes 
ñe U lay da Enjulcismisr^o Odmfnal y 
log 78 j  79 de la lay Electora!, con la sú 
plim  t!  Juzgado da quo se sirva admitir

la querella, instruir el correspondiente 
iumario, priotioar las diligencias que se 
iatereian, y en su vista procesar é los re
feridos Oonoejale^ y demás qu© proceda* 

Qaa admitida la querella é instruido 
sumirlo por el Juzgado, y estando éste 
practicando Jai demis diligencias por él 
acordadas, el Gobernador, de acuerdo 
con lo Informado por la Oomisión p ro
vincial, le raquirió de inhibición, fun
dándole:

En que, según s© va claramente por el 
eoatenido de los artículos 25,26 y 27 de 
la referida ley Electora!, el asunto que
motiva el sumario es puramente adm i
nistrativo, puesto que á la Oomisión pro-* 
vinüitl correspond® m  alzada de los 
Ayuntamientos resolver acerca de la le- 
gilidad de ios actos rdallzalos por éstos 
con motivo de las elecciones de compro- 
miiarlos, y que, de todas inertes, es ev i
dente que el conQoimienlo del Juzgado 
en este asunto signiñoarla una invasión 
d© la esfera reservada al ordeíi adminis
trativo, existiendo una ouest^ón previa á 
resolver por la A !mlniitr«clón, y de la 
qu® dependería el fallo que loa Tribuna
les de juiíioia pudieran diotar en su 
08sc:

Qí20 sub tanciado ©1 incidente, eIJuz- 
gado mantuvo su jurisdicción, alegando: 

Que á  ios Tribunales ordinarias com
pete ©1 caitigo y persaouoión de los deli
tos, y que esta jurisdicción ea siempre 
improrrogable, según el srlícuio 8 ° da la 
ley de En|uioiamionto Criminal, y 

Ea qu© ©1 delito denuuoiado de false
dad en las liitis  electorales, según el a r
tículo 63 de la ley Electoral general de 8 
Agosto de 1907, es psrieguibie por los 
Tribunales ordinarios desde su origen, 
sin necesidad de trámite alguno admi- 
ni^tritivc;

Qua el Gobarnador, después de oi? de 
nuevo á 1̂  Oomisión provincial, y de 
UQ lerdo con lo informado por ésta, iniia- 
tió en el requerimiento, rasultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha se
guido todos sus trámites:

Visto el artículo 85 de la ley Electoral 
de 26 da Junio d© 1B90, que forma parte 
del título ñP d© la misma, según el cual: 

«Li falsedad cometida ©n documentos 
referentes á las disposiciones de esta ley, 
de cualquiera de los modos señalados en 
el arlíaulo 314 del Código Penal, consti
tuye delito de falsedad en materia elec
toral, que será castigado con las penas 
establecidas en dicho artículo 5 en el ai- 
guiante, según e! carácter de las personas 
responsables.

«Igual delito constituirá y con las m is
mas penas será castigada, cualquiera 
omisión intencionada en ios documentos 
á que se refiera el párrafo anterior, que 
puedt afectar al resultado do la elec
ción»:

Visto e! áriíduló 5.° adicional de la ley 
expraiads, qua establaca:

«Lis disposiciones del título QP de esta

ley se aplicarán á los actos ú omisiones 
que puedan tener lugar con motivo de
las elecciones da Sanadores y en relación 
con las d isposioiones de la ley que las 
regula», y

Visto el aitfculo 3.  ̂del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó faUa 
haya sido reservado por la ley á  los fu n 
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa da la cual dependa ©i fa
llo que ios Tribunales ordinarios ó espe- 
ckles hayan de pronunoiar:

Considerando:
IP Que el presente conflicto jurisdic

cional se ha suicitado con motivo d©que
rella criminal formulada contra los In 11. 
viduos que componen el Ayuntamiento 
de S^nta Cruz, por no haber incluido en 
la lista de votantes de compromisarics 
para Senadores á vecinos contribuyentes 
qu© pagan mayor cuota que aquellos por 
quien han sido sustituidos, falseando eon 
ello la verdad.

2.  ̂ Que de resultar ciertos los hechos 
denunciados, pudieran revestir delito 
previsto en el Código Penal, cuya averi
guación y castigo correspondo exclusiva
mente á  les Tribunales del fuero común.

dP Que por lo expuesto, no existe en 
el presente csso cuestión alguna previa 
q ue deba resolver la Adminietraoióu y 
de la cual dependa el fallo que en su día 
hubiesen de dictar los Tribunales de jus:- 
ticia; y

iP  Que no se está, por lo tanto, en 
ninguno de los casos en que, por excep
ción, pueden los Gobernadores suscitar 
competencias en los juicios criminales.

Conformándome con ¡o consultado por 
la Oomisión permanente del Consejo da 
E^Jado,

Vengo en declarar que no ha debido 
sus sitarse esta competencia.

Dado en Palacio á primero de Junio 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
Bl Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

En el expedienta y autos de competen
cia promovida entra el Gobernador de la 
provincia de Tarragona y el Juez de ins
trucción de Montblanch, de los cuales ¡ 
sulla:

Que el Delegado de Hacienda de Tá- 
rragona remitió al Juzgado ui^a cerilfioa- 
ción expedida por Ja Teeorerís, en la qua 
se inserta un informe y ocnsiguieita 
acuerdo, de conformidad con dicho Dale- 
gado, declarando responsables de la can
tidad de 4.197 pesetas 99 céntimos á los 
Al9iId-}& y depositarios que fueron de 
Sarreal, D. Juan Padsany Potán, D. Da
niel Gine Sierra, D. Miguel Talavera Fa
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rré, D. Floreaolo Miríín Fabregtt y don 
Jaime Magra Charroso, por haber orde« 
nado pagos los Alcaldes con cargo al 66 
por loo de ios iigrescs mnnicipalei, qaa 
habfá sido embargado por la Hacienda, 
y no hsbsr retenido ni formalizado ios 
depositarlos las expresadas eantidadea" 
añadi§iidos6 en dicha certiñoaoidn qne 
interpuesta reclamación por los interesa' 
dos contra la citada responsabilidad, se 
resolvió por el Delegado dessitimar la 
reolimación.

Que incoado giumario y praotiotdts va» 
rias dillgeoicias, el Gobernador de lá pro
vincia de Tarragona, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provineiali 
requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose;

En que los Ayuntamientos responden 
in soíidum de las cantidades efectivamen
te recaudadas y no entregadas al Tesoro» 
y sólo son responsables los Concejales do 
su importe en el caso do quo no asorda" 
sen los medios legales de recaudar ei im 
puesto;

Que aun á ser precedente la responsa
bilidad persona! de los Concejii^s, ésta 
es siempre administritiva y jamás puedo 
alcanzar á la comisión del delito do mal- 
veriación de esudalas públicos, con arre • 
glo á los preceptos d@I capítulo 28 del 
Reglamento de 80 de Agesto de 1896, á 
menos que @n el procedimiento para la 
exacción se hubiese comalido alguna ex- 
tralimlíadón legal;

Que aun respecto de! prccedimiento 
administrativo, para declsrarla expresada 
responsabilidad, @i indispensable giiar* 
dar las fórmulas y trámite! consignados 
en ios Reglamentos vigentes, y la Admi- 
nistraaión es ia que tiene que dsckr^r si 
se han cumplido ó no dichos Irlm ltsi y 
fórmulas, quedando patente an el presen
ta caso una cuestión previa que ha de 
decidir la Adminfstradón antes ele pro
ceder por la vía judicial.

El Gobernador citaba ademis el arifcu- 
lo 233 del Reglamento para la exacción 
del impuesto de Consumos, el 45 de la 
ley de 11 de Julio de 1887 y el 27 de la 
ley de Presupuestos d©28 da Julio de 1898:

Que substanciado al incidente, el Juez 
dictó auto declarando haber lugar á la 
inhibición solicitada, é interpuesta ape
lación, la Audiencia dictó otro auto revo’ 
cando al anterior y sosteniendo la com
petencia de la jurisdicción ordinaria, 
alegando que el hecho denunciado revis
te) caracteres de delito y cae bajo la san- 
rión del Código Panal, ya se considere, 
como estima la Delegación denunciante, 
como constitutivo de un delito de estafa, 
por haber dispuesto los inculpados á sa
biendas de una can tidal quB les consta
ba debían ingresar an la Caja del Teso
ro, ya se considere como constitutivo de 
un delito de malversación de caudales 
públicos, por haber destinado los denun
ciados d otros fines las sumas embar- 
gadas:

Que tampoco m  de estimar exista en
el presente caso cuestión previa alguna á 
reiolver, por cuanto es de la competencia 
da los Delegfidcs de Hacienda declarar la 
responsabilidad de aquellos funcionarios 
que habiendo sido rsquaridos para que 
retuvieran y entregaien á la Oaja dal Te
soro el 66 por 100 de unos ingresos em
bargados § las ^eBuitas de un débito de- 
Jtren de hacerlo, destinándolo á otros 
finsf:

Que el Gobernador, d© acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincia!, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
coBÜioto, qu© ha seguido sus trámites:

Visto ©I artículo 2.® d® la ley Orgánica 
del Poder judicial, según el cual:

«Li potestad d© aplicar las leyci en los 
Juicios civiles y criminales, jmgando y 
haciendo ejecutar I© juzgado, corrfspon* 
derá exclusivamente á los Jueces y Tri
bunales*:

Visto el capítulo 10, título 7.°, libro 2.® 
del Oóálgo Penal;

Visto el artíaulo 3,® dei Real clesreto 
de 8 d© Septiembre da 1887, que prohíbe 
á los Gobernadores süsoitar contiendas 
de competencia en ios juicios criminalcB, 
á no ser qua ©I castigo á©i dalito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun- 
eionarios de Iñ Administraciói), ó cuan
do, en virtud de la misma ley, daba dcci- 
dirs© por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión pravia de la cutí depan 
da ©i fallo que los Tribunales ordinarics 
ó especiales htyan de pronunciar:

Ooniideranác;
1.® Que ©i presante cosflloto jurifdic* 

clonal sa ha promovido con motivo da la 
ciusa seguida m  virtud d© denuncia del 
Dalegtdo ds Htcienda de la provincia de 
Tarragona contra varios AIc^Mci y Depo
sitarios que han sido dai Ayuntamiento 
da Sarreal, por hab?r ordenado pagos con 
cargo al 66 por 100 de loa ingresos muni- 
cipsies qua había sido embargado por la 
Hadends.

2.° Qa©6st© hecho pudiera constituir 
delito de m&!vers§^ci6n de caudales pú
blicos, cuya averi,^uaoión, definición y 
castigo, corresponde exclusivamente á 
loi Tribunales de justicia.

3.  ̂ Que la Administración no tiene, 
©n el presente caso, cuestión alguna pre
via que resolver, por no tratarse de la in 
versión de fondos municipales, sino de 
cintidades independientes d© ios mismos 
y qu© corresponden al Tesoro, siquiera 
esté ©I Ayuntamiento encargado de su re
caudación.

4.° Que por lo expufsto, no se está en 
ninguno de lo^ oa^os en qua, por ©xcep- 
dón, pueden ios Gobornadoros suscitar 
competcnoiis en los juicios cdmirásles.

Conformándomo con lo consultado por 
la Oomisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á primero de Juni^ 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO. ! 
El Presidente flel Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

i l l T E I I O  BE LA OOBEMAOIO®

REALES DECRETOS 
Acordado por el Congreso de los Dipu

tados que S3 proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortas por el distfiío 
de Priego, provincia de Oórdobf,

Vengo en decretar lo siguiente;
Ei domingo 5 de Julio da 1914, sa pro

cederá á la elscción da un Diputado á 
Cortes por el distrito da Priego, provin
cia de Córdoba, con arreglo á Iss disposi
ciones de la ley Electora! da 8 de Agosto 
da 1807.

Dado en S^n Ildefonso á ocho de Junio 
de mil novecientos catorce.

ALFONSa i
m  Misiiitff© i 9 la

Jo80 Sánchez Guerra,

A propuesta del Ministro de k  Gober
nación, de acuerdo coa Mi Consejo de 
Ministroi y ©n cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 52 da la ley de 1.° 
da Julio de 1911,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba ©1 concutEO 

celebrado para el arrendamiento d© un 
edifido con destino á la instalación, con 
túám  sus oficinas y dependenclai, de! 
Gobierno Civil de la provincia de Nava
rra, y 80 acepta la proporción pragenta- 
da por el Administrador garante de la 
Bociedad anónimi La Agrícola, offacien
do para dicho servido, por sí y como 

' mandatario de dicha Sociedad, la finca 
; propiedad de ésta, sita en la capital, csille 

Nueva, númarog 26 y 28, y principal de
lantero de la caga número 24, da la mfg- 

í ma calle.
i Art. 2.  ̂ Se autoriza al Gobernador ai-
• vil de ,!s provincia expresada para qua 

en representación d©l Estado, contrate, 
medianía las formalidades da escritura 
públics, @1 arrenismienío dei edificio 

í mencionado por término de cinco años y 
precio de 6.500 pesatss anutles, y ijui= 
tindoie á todas las demás condiciones 

! establecidas en el concurso.
Art. 8.° l i  ooMlrato empezará á regir 

el 1.° de Enero d© 1915.
I Art. 4.® Ei importe de esta arrenda-
; miento se gatiifará por mensualidades 
1 vencidas, con arreglo á los créditos con- 
I signados para esta oíase de servicioi en 
I lofi respectivos presupuestos de! Estado. 
I Dado ©n San Ildefonso á ocho de Junió 
í de mil novecientos catorce»

ALFONSO,
£31 Ministro de la GoberoaciCn, j

José Sánchez Guerra.
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ElALES ÓRD1NE8
O, Y i 't . ij i t ■'ckqieY^E.

.  §m ^o^iññ  por 
FlEsa# m  BÚpliM 
:da í̂ iü letegrldid 

10 j  12 do l£ .
4 ' 
í-..

le j de  ̂ ¡
Si EE? (q. D. i*), OMO 01 OáMKefO Sa« 

|íramo íl. G:¿:;ia ; 3^aiila f  da t^oiiierdo 
Qon el Ct¿i£'0|  .■ d  ̂Mí̂ d8t'-:cc-s se M  ssr?ido 
rssoiVw. Vj m güLi.i. :

• Bb sE tcrk i á lúM Abogados pi^a el 
libra 6|eraÍGio áa m  pro%.:ién m  Msilll®} 
pravio el oü'apllmknto do !o§ requisitos 
qiia Im Lsfas j  Heglaimalcs exigen para 
eliOs ounsidí^rá'íidOtia i  ci&tei eíeoto*i como 
Juagado 09 iérmiao ©! da d k b i PlgEt.

2F ,Ho obitaat-i lo di-^piieito en al ílü- 
m-sro trálarlcia podiJ.n ios en
todo ciisOg & fjp jk í’Mi 0'y£ sí mismojj poro 
si nú hkier." '■ '’̂ ô do mm  daraako h t- 
b-rán. nm m m  ^ n  ̂da valerlo para uü 
defama d i A ? t % eii ejefeialo, ce los 
negosios juáisiaieg en que m  exija oon- 
forme i  la Icf ds ls|ingltm ienlo  Civil, 

De Beal orden lo digo á Y, E, part gu 
eonocimieiiío -f demái efectos. Dios giim^ 

M  i  ¥. 1, mmelios tfiog. Maclridg 8 da 
Jaiiio d© 1914..

EOHAGÜE,
Ssior Oomaíid-iata giiieral de Malilla. 
Señor PraiMeiite ílei Oongejo Supremo

ele Cli!8ifa f  Mirifís,

Eoxi^o, Si%; Vista lá initinela q m  V. E. 
QUfsd á asta MlBíslerio, promovida por 
varíes Procurgidorei da esa Plasa* en sú* 
plica de que se apliquen en toda su in te
gridad en la migma Um extioulor, 3.® a! 9.", 
ambos'inolusive, da I i  lev de Eniuicia- 
miento Oivib 

El EiY (q, D, (l0 conformidad con 
lo m m m to  po^ el Üoügejo Supremo da 
Ooia'í’Ta j  Ms,úñB  ̂ j  de aouerdo 6oe el 
Consejo do so feg garvMo re
solver :

IP B t) auvarka. á loi Pro curadores, 
;psr§, ©! libra ejarcido de iju proftsidn en 
Moiilía, pravio el cumpIinifeBto da los 
requisitos q m  Iññ leyai j  reglamentos 
e^xigen p ira ello, oonsidorándoic, i  estos 
sfaotosj «orno Júzgalo ü8 témiino el d© 
diiha PliZi.

2F No 6s obligatorio eis Malilla para 
los litlgantei gu repregentaoion por me* 
dio d© ProQuradorea, siempre qn© los ln¡ 
te^esMoa oompirezcin por sí mismos 5 
por medio i.e sus genera-

3F Fiiem d© les Ciigos comprendidas 
en el arlfrsuio anteiior, los iiligsnt-ss ha
b ría  d© valerse para iii rapreseBtadon 
mite los Juzgados f  Tribunales da Pro* 
m m áotm  m  ©jarddo cuando,' ^c-gúu la 
la j d§ Enjuioiamienío Olvilj %m sesoia-

ría la mtarvaEdón de diehoi fancionav 
rlcs.

De Resl orden lo digo á V. E, para su
coB.oaimi8nto y demás efeotos. Dios guar- 
de á Y. E, muchos años, Madrid, 8 de 
Jauto de i9i4,

BOHAGÜE.
B¿ñor Oaaidudiats genera! da Melilli,

    -

illTIEIO BB fflSTlüdCIéS PÜBLIÍi:
¥ W É im  iE T lS

BIALES ÓKDENE8
piiiLO, Sr.: Vista Is csmuniotción que ©n 

25 de Agosto da 1913 elevó á mtB Minis»
. tedo !t QomMoii províEda! da Moaumen* 
, toi hl^tórieos j  aitístisos da Avili, ioii- 
í dtüsido qm  ms. dcolsrada Moiiumanto 
i nsclongi la Ig leili da Bm  FairOg d© 
; aquella doásd; j

Ee^iultodci que Im  Esaiea Ae^demka 
da Bdlli-i Arlei da Bmi Farn^i^tlo y d i la 

C Hiiloriij en 10 da DMembra y m  26 de 
Mirso lifuienfe, hsn emitido Informe 
favorable en. el aiunlD, - 

B. M, a! Bey (q, D, g.) M  t-inido á Men 
cleolirar Mo.Biimsiito m o lo itl I t expre
sada Igleiis, qmadtndo el edlñdo de la 
miima b^Jo Ii. proleooioa da! Estado j  la 
inmediata ifiipoeolon y eostodia da la Co» 
miglóB provineial da Moaumentoi^ de 
Avila»

Da Eaa! orüm  lo digo i  V, I, para 
Bü coaoaiolieiito f  ©faoto .̂ Dios gUMiíB 
á ¥. í. musho^ r.ñoi, Mtdiidj 30 d© Mayo 
ÍSÍ9Í4. ■

BEEGAMIN.
Be-ñor Bubieoratsrlo úe este Ministerio,

limo. S r : Próxima la f acha en que h t 
d0 adjuálcars© á lo^ alomnoi el© la Es- 
ouela de Eitudioi Buperioraa de! Migis- 
tario las vaciuteg que al efecto le egtán 
res®rva€as m  el Cuerpo de lospestorss 
da F-rlmera m n tñ m m , es presiso dater- 
mlnar para ao.E03imianto de aquéllos,.no 
Mío eullgs fíean Iss pI§'Zts da rsfereneis.

E! artíeulo 73 da! Eei^l decreto de 10 de 
Beptiembre de 1911, dafcimlna que los 
alomnos proceientes de la Eisuela de 
Eitudioi Superiores del Magisterio ten
drán aeracho á oeuptrlas vacantes reser
vadas al efecto en las Inspeooiones de 
Primera enseñanza en la proporción de 
don tercios en iss vacantes que ocurran 
y del total de las de nueva creación, sfn 
perjuioio de los derechos adquiridos para 
hn  tumos da frailado y ascensos por los 
ImpBc/mna,

E^f pues, fieaesirio distinguir ^ntre 
aquellas plazas.crearíais ©a virtud d i la ' 
ley de Fresupuesíoi vigente y detarminar 
por el R m l dacrato de 7 de Febrero d© 
1913, que no han sido provistas aün en 
propiedad por falta de aspiranteSs y  aque

llas úlmn quehtiii quedado vacantes peí 
ranuadag, íaüaoim'lentos j  j'übilicionag 
de los ínipactorgs, fa  qu® iis  primeras 
correspontiaii iot^Imente á loi alumnos 
■de la iBouelt Superior, y deioi segundos 

■ m  preciso otorgárles loi doi terido^, con 
ir.regIo al orden cronológico &e las va
cantes, según r©!tf3Í0íi6S t i  e-faslo for- 
madiB ©n eia Dlraooion Ganen!, tenien
do en cuenta que lo conslgsado m  las 
Rfalei órdenes da 19. da Agosto y 22 de 
Octubre d© 1913, m  afecta á esta distri
bución ya que ttles disposicionei sólo 
pudieron oponer a! turno de t)?iskdo el 
d© ingreso, ©mplesndo la palabra oposi
ción en uaien íida mái amplio y com- 
pr©EiÍ8ndo en ella ioi ejarcisios pricti- 
eidos por los alumnos normalistas.

Por l i i  ^nt^dores coBilderacionsg,
S. M, el E i¥  (q. D. g.) ss ha servido 

disponer:
IF Que ñQ oonceds, á losalumiioi pro* 

m ám U s de la de Estudios Supe*
riorei tlel Msgiátdrio el derecho á elegir, 
con arreglo i  Iti aonceptitdón obtenida, 
c^ira íss plazas da nueva craaoión do 
liigpealoreg da prlmam enseMinz.s, con 
deitiiio en las provincias de Almería, 
Burgos, O.áear0B, Jsóa, León (ircs plazas), 
Lugo, Oviedo (dos plssas), Ssgofin y Z t- 
müi'i, j  li-s vscinks que tianen reserva- 
di® en Im  da Navarra, Cucncs, Canarias, 
Oiüt'alMra, Alava, Avila, Soria, Bidijoz, 
O dedo, TaTOgona y Hucict.

2F Qaa se te g s n  por raiucllts por 
0§la leu l ordaii cuantts peticiones ne ha* 
ysp dklgido-á esto Mmlsta.do que con el 
Munto io relaelonsn.

De Eeal orden lo digo á ¥ . I. p&ra 
su conocimiento y damái ef ectog. Dioa 
guarde á V, L muchos añog. Madrid, 1.® 
de Junio de 1914.

BEEGAMIN. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Br.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bian apí^obir ©i ©xpadient© do opo* 
sm meB á Im  plazas de Profesor de Diba< 
jo en ios Institutos generales y técnicos 
da San Sebaitiin, Oartsgena y Mahón 
disponiendo que m  expidin loa nombra* 
mkntoa en la form^ reglamentarla á fa* 
vor-de D. Esteban Meséndez Rodríguez, 
p ira  el Icslituto d© Ban Sebastián; de 
D. OoBStantino Fernández Guijarro, para 
el d@ Oartigena, y de D. Cándido Bsnel 
Arroyo, para ©1 de Mahón, que son ios 
opositores propue.síos por el Tribuna!.

D© Eeal orden lo digo á V. I. para-su 
oenoclmiento y e fec to s  procedentes# 
Bfei guarda á V. I. siuohoi años. Madrid^ 
5 d© Jesio  da 1014a

BEEGAMIN. '
limo, señor SebsecretMo de este Minia-

tsrio.
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Máui  ̂ uiiii

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Miremíén GemerM úe lo s  Heiri^^tros j  á e l  M otori^^o.

Se hallan vacantes los siguientes Registros d© la Propiedad, que han de proveerse 
m  los tumos que ge expresan, conforme al artículo 303 de la lo j Hipotecaria.

R E G I S T R O

Granadilla..............
Vivar .
F ^ s l r a n a . . . . . . . . . .
B 3!chiíe .
Murlai de Páradei. 
F ü sg g g rad a ........
Graadas de Salim@,

AUDIENCIA

Lis Palmas.. 
Valencia. . . .  
M adrid.,. . . .  
Ziragoza,... 
Villadolid,..
Ooruña .
O dedo.. . . .

CLASE

4.®
4.“
á,^
4,“
4.“
4.‘
4®

TURNO DE PROVISIÓN

Regla S."" del citado artíoulo,
Idam.................... ...........
Idem.....................................
Id em .. .............................
Idem .....................................
Id©M.   ...................... .
Idem .................................

FIANZA

Pesetas.

1.000
1.250
1.250
1.250 
1.125 
1.000 
1.000

HireceiéBa êsi©riil ie Fjrisi®Mes

P K  O GRAMA
p ara  los ejerc ic ios de oposición, á  in

greso  d© M aestros de in s tru cc ió n  
p rim a ria  en el Ouerpo de P ris io 
nes, redactado  por el T rib u n a l de 
las m ism as, en cum plim iento  de la  
R ea l orden de 1.^ de A bril de 1914.

PROGRAMA DE GRAMÁTICA CASTELLANA

Lnccién
Dsflmdón do in Gr^mátici.—Idioma 5 

laBgua.-~0ííg@n9s f  det'tiTollo üq la len
gua ctst^iiani é eísprnols; gus ©xgalen» 
¿iüi.—-¿Cuál es Iñ primera autoridad en 
las lenguas?—E! uso y las autoridades 
en materia lingüístieag

Lm ión
Parles en que sa divide la Gramática. 

Bazón de la divisióii usual,—Contenido 
de cada una do ©liai,—¿Cuál es ¡a más 
importante?

Lección 3.^
Anslcgía.—Elemeaioi del lenguaia,— 

Lis palabras como p§rt£S de la oración: 
m  diviiión.—.Iccidf.ntes gramtticaíss.— 
Im p o rta d a  relativa de cada parle da la 
oración,

Lncción á.®
Arííaulo: su origen f  etimología de la 

pa;abira srtíaulo: su§ dasei: su dsclint- 
cfón.—Cambios que sufre por razón fjné* 
tica.—Arííoulo indcítermisado,

Lwción 5.^
Nombre sustantive: sus divisiones.— 

Gósero gramatical en castellano y diver 
mn géneros.—Género d© los nombres por 
la terminación y M stgnifloación.—Deoli* 
rad ó n  del nombra iustaativo.—Número 
gramatical.

Ltcción 6,^
Diversas clases d© sustantivo^.—Origen

de los patrón!miooig 6 apeiliáos.—Aumen- 
fgllvos y disminutivog,—Observaciones 
sobre loi qu© toman m  m  diminutivo la 
terminación hmlm j  dimfnuíivos apiran- 
tes.—Da los nombre^ compuestos. ^

Lección 1?
Nombra adjetivo: sus especies.—Ad

vertencias sobr^ los adjetivos compues-

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direo 
clon General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desda el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la Ga ceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 8 de Janio de 1914.==E1 Director general, José Jorro y Miranda.

los.—Grados del adjetivo. — Positivos, 
comparativos y iuporii ti vos.—Numera 
to:iui0las© f.

Lección 8.®
Pronombre: i?i§ clfBaa.—Pronombre! 

personales: un deslinaaión.—Oljservteio- 
nes sobra la forma les,—Uso áal rcfle* 
xlvo,

Lnmóñ
Pronombras damc.ifrativos: m  exacta 

aplicadén.—Posesivo^,—¿Pueden tomar- 
S0 como sdjQtiYOi?—Ejemplos.—Relati
vos: Úbiarvactonai iobra cuyo y gtia.— 
ladaíermlnados.

Lección 10, 
ParticuIarMadei sobra el número de 

los pronombres y gu declinación.
Licmón 11.

Verbo: su gran importancia en la lan • 
gua.—Damuésíresa con ejemplos.—Divi
sión piindpa! del verbo,

Lección 12,
Estudio especial da! verbr: lu  conjuga

ción—Modos del verbo.—Dateminación 
de los tiempos de inñnitivo.

Lección 13,
Tiempos del verbo. —Cuáles son loi 

fundamcBíiles y iigsifioioién de cada 
uno d© ellos.—Formación da los llampos 
compueglos —Verboi auxiliares.

Lección l i .
Del verbo Habar: gu conjugación eomo 

auxiliar, como activo y eomo Imparso* 
nal.—Dal verbo Ser: su conjugación como 
auxilia?.-Conjugación de obi?gición.-«- 
Otroi verbos auxiliaras.

Lección 15,
Verbos regultrer.—¿Quiníss son las 

conjugaciones regularas en oestellan© y
en qué se iifareuoisij?—Ejemplos,

Lmciófh 16.
Voz pasiva de los varbcs regularas.— 

Sa formación^ y ejemplos.—¿Hay forma 
pasiva en c^stellanc?

Lesmén 17.
Verbos hvegnUm^: ¿Da üuSntcs modos 

pueda sar Ja irrrgiilanda.':?—¿Cómo ie 
conoce ía irregu^grida:?—Ejemplos de 
cambios fosétiocs qno eob origen á 
Irregularidad,

Lección 18.
Verbos qu© tienen un mismo género de 

Irreiiilaridad.—Reducción de los grupos 
m is usuales.—¿Qué conjugación cuenta 
con más grupos de irregulareB?—Ver- 
boi m is conocidos de los de imgulaii'* 
dad ©ipeciil.

Lección 19.
Irrcgiilsri-dai da lo^ verbos por per

mutación, por adidón f  por supresión,— 
Reglas ©ufónioss en qua se fundsn.

Lm ión 20.
Verbos irregulares por su estructura.— 

Impersonales.—Dafeaíivos.—¿De qué de* 
pendan en loi últimos, algunas veces, la 
faifa de forma verbal para íodis las per
sonas?

Lección 21.
Del participio: su div isión,-Termina» 

ción de loa regulares y de los irregula
res: BUS asoidentei y oficios.—Ejemploa« 
En los verbos con doble participio, ¿cuál 
es la usada en la conjugación y cuál la 
usada como adjetivo?

Lección 22.
Participios irregulares en cuanto i  la 

significación.—Del adverbio: su defini
ción y f andsción gramatical; su división 
y advertendas gobr© el uso de aignnoi 
adverbios, y aspecialmenta sobre comOf 
ougnáo, mucho y aun.—B'ormaoión de 
ios terminados en metíte.—Expresiónas 
advarbkies.—Adjetivos empleados como 
adverbios—Ejemplos.

Lección 23.
Da la p?6posidós: m  Importancia en 

ctsteligno.—División d© las preposicio» 
nsio—Blgnifio^ción da las separables y 
caso á qu8 sa unen.—¿Es palabra regente 
la praposiüiÓB? - '

Lección 24,
De la conjuneiÓD: fu i olasai?.—¿Puede 

ooFifaiidiísa con algunm otra clase de pa
labras? — Ejemplos y partioularidadei 
que ofrecen m  su empleo algunas con
junciones.

Lección 25.
Da la interjeodós: su slgniñcación.—̂ 

¿Es propiamenta usa parte de la ora
ción?—UnivariSlidad de is interjección. 
Ej ampios.—Figuras de dicción ó mota- 
plasmos.

Lección 26.
Sintaxis: ligniñcaaión de la palabra 

gintaxls y concepto y división de la mia- 
mg.—Partes qu© oomprande la sintaxii 
regular.—Ordsn directo.—Ejemplos pro» 
píos y tomados de lo® clásiocs.—Adver
tencia gobre íñ colocación de las conjun
ciones y el ralatií’e.

Lección 27,
Sintaxis regulfr.—Ooncordandaf: sus 

clises y accidentes que admite cada una. 
L t  ooncordinoia áal nombre con el adje
tivo, ¿comprende Iss de algunas otras 
partes de la crtción?

Lictión 28.
Ooneord&na?a de rala ti vo y anteceden* 

te .-S u ii Unción del qu© y del cual.—Ad- 
vert^nsias sobre el relativo cuyo y sobra 
©i uso del pronombre posssivo con el 
iiiBtantivo.—Palabras que conciertan con 
el verbo.—Concordancia entre palabras 
iModiñc&tivas.

Lm ión 29,
Dál hipérbaton: au definición.—Impor- 

tíñela que tiene para la elegancia y buen 
sentido de la frase.—Otras figuras de 
construcción.—Ejemplos olislcos y vul
gares.—Da la elípsif.
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Liüciún 30.
Del pleonfismoj snsignlfieaoiéH.—Ejom 

pTos Ue uso ccrdenla y algonos, «nía- 
quo cl^sicaa, ya en desaso.—í)d la slptlp* 
si».—Be !a- trasltelda, —Birbsrismos y 
aroaísi/iOf.—Süladsmos.—Ejemplo?.

lá^ccidíj 31.
Kégimea.—Palabras j  regi^

das.—Ejemplos.—A qué palabras tiga el 
nombre.—A euáíes el adjetivo y ouiEdo 
lo haca per msdic da una parta de la ora* 
ci5n.

Btcciídfli 33.^
A qué palabras rige el verbo y régimen 

espeoiai dai gerundio f  del participio.— 
Régimen impropio de lis  prapoiieioBOs y 
de las eonjuRoiones.—Oñoio verdadero 
de estas partes de la oración en el rógi- 
mei?a

BsccfdwSS.
Oonsfruooión en la sintaxis.—Oonstruo- 

«ión regular.—Principios en que se fan- 
da.—Principios á qm  atiende la figurada 
y formas de la migma,—Oonstruedón del 
nombre, pronombre y otras partes áe la 
oración antes daS verbo.

Lm ión  34.
Oonstracción del verbo con las demis 

psrtes do la oración.—Oonstruodón da! 
verbo sustantivo.—Do los veiboa transi
tivos, intransitivos y recíprocos.—Oons- 
trucoióa da verbos entre »í.—Advertea- 
ásia especial respecto á la construcción del 
verbo con el pronombre.

Bflccidn 35.
Oración gramaticaL—Términos de que 

puede oonsttr.—Olaiificadón de lai era- 
«ionesi.—Oraciones d^ la^ de verbo bus- 
tantivo y neutro,—De lâ . da vr rbo aetivo 
y pséivo.—Convarsión da una en otra.— 
OracioDe® de verbo recíproco y reñexivo. 
Eĵ UuplüS. I

JiSccidii 36 , ^
Oraciones de fmperativr.—liem d e  in

finitivo; su variación por subjuntivo.— 
Oraciones de gerundio y de participio.— 
Idem de relativo y sus classs.~Oi*i clones 
Impersonales.—Ejemplos de to las Iss ora • : 
©iones dichas. ?

Lercíoíi 37.
Relación entre la oraeioa gramitical y 

el juicio.—Oraciones eompuagtaf: deter- 
minación de la principal y délas aoceiO' 
rias con un ejemplo.—Oraciones acceso* ; 
riai: su divlsidn en fntsideníales y subor  ̂
diñadas.

LQüción 38. j
O faolónlógi^.—Sujeto, cópula y pre 

dlcado, — Oomplemente: sus clases.— 
Oláusuls: elementos y cisses.—Espede de 
cláusula compuesta. — Del período.— 
Ejemplos. j

Lección 33. ?
Prosodif: sn objeto ó im porísnda.— 

División de Im  palabras por razón de! 
acento y del nú ñero da sílabas.

Lección 40, \
Del acento en general: del acsnto pro 

iódioo y sus elementóse—Acento oríográ-  ̂
flüC.—Acento regional. — Palabras áte*- : 
nai.—Oonoepto da la cantidad y del acsn • í 
t9.—Oíasifioaeióa da lai sílabas por la ■ 
cantidad.

Lmdón 41 
Palabras que se acentii^n^egúa la Real 

Academia de la Lengu;^,—Palabras lia* 
ñas, esdrújulas y «obreeidrújuías,—Pra- J 
ceptos relativos á los diptongo® y írip- ; 
tongos.—Vocales fuertes y débiles.—Re
glas sobre loa adverbios terminados en 
mente.

Lección 42,
Ortografía: m  importinoia en la escri- i 

tura,—L t escritura castellana, allende á | 
otros principios qu^ á ios fonéüüo^?— 
Reglas que InicpenJientemante de la 
etimología p-ísoden darse para el empleo 
ée la R.—Pakbras que so escriben con 
F, C, S, H, Of, Z f  OH —Cuidado que 
hay que tener en l& eicritura con ias 
letras equívocas.

Lección 48,
Regla® sobre la J, H, I  ó Y.—Ugo de la 

M y de la JNT.—Idem da la X —Gondicio 
nes de las abreviaturas.—Algunas de uso 
oficial y corriente.—Maiúiculas y m i
núsculas.—Uso de la E senoilia y doble. 
Idem de la L¡ Lí y W,

L m iún 44,
Signos de puntuacióis: bu división en 

grupoi.—Uso de is eomt; uso da los dos 
puntos y del punto y coma, punto final y 
punto aparte.—Idem áe los puntos sus* 
psnsivrs.

Lección 45,
Interrogación y admiradóir. su u^o ge

neral.—Algunos uios dala ioterrogación 
y adaiirasién implíoitag. — Oomillas.=» 
Guión.—Ray®,—Dos rayag.—Su ugo.— 
Olrcs signos menoi corrientes.—Dsl pa- 
réatesk y de la dlárada ó orem^.

Lvic^ón 46,
Análisis gramatical; m  concepto.—Cla

ses áe aniiisfg.—¿rienen alguna impor
tancia mayor unas palabra® sobre otras 
en el análiiife?—Oonveaieiicia del asáli 
sis armónico. — palabras tomadas 
analógieamente.—Reglas pzm  esí© aná^ 
lists.-»-Escrupu1cddad en el aniüais de 

palabras.—EecopilasiÓn da toda ] 
la Analogía por medio d^I anáiiifs gra- ¡ 
matical. |

Lm ión 47,
Oraciones y frases foijo el .^spasto sin* i 

táxico.—Análisis da los tém inós oracio- i 
nales—Idem da íâ á oracíones.—Idam da j 
lai cláu€ulss y prí^doB.—Hskaiones en* | 
tra el auáiids lógico f  sintlxiae. |

Lección 48, |
Análisis prosódico ds lígg palabras y da 

lasíragesy especlalmenta por lo que ha- | 
ce á la entoKiscióií.—Reglas psra la lee* I 
tura eonfcrme ios preceptos g^amaiioa* 
le®.—Lectura doalaoitdt.

Lección 49,
Análiais críogriflco.—Su importancia. ; 

Aplicación da lai reglas de ortografía al 
anáilsíB.—Error sobra la dificultad de 
este análMs á cama de la multiciplioi* 
dg,d do precepíoi ortográficos.—Grupos 
©a que deban eonlengariie éstos psra el 
análisis.

Lección 50.
Resumen io  la taoría del m i l i  I®.— 

Preceptos comunes á las cuatro formas 
de análisis.—Regsai práctiosa para ana
lizar.—Sínteai» teórica y práctica del asá- 
íisís.
PROGRAMA DE N0CI0KE9 DE GEOGRAFÍA 

É HISTORIA DmV3RSAL Y DE ESPAÑA

Ltcción I.®
Concapto ds la Gaogr&fíí: mi divkión. 

Utilidad é importrnoia de m  ©itudio.— 
Bus relaciones con lis  demis ciencias.— 
Bravea n m M  hUtorím  de la Gscgr^fis, 
Piíiü áñ esta adgoatiirg.

Lección 2,"
Idea general ie i Universo: el espacio 

y los astros.—Movimiento de los astros: 
sus leyes.—OlaBíñoacióii de los astros.
Slstemai ^slronómioos.—idea de la esfe

ra armilar: eje y pelos,—Círculos funda* 
mentales de la eifera: su eltsiñoicfón.— 
Horizonte* tus cla^eij U brújula.

Lección 3 "
EstrelDs ó soles; m  ntturalezg.—Olasi* 

flcacién de éstas.—Oon^tciaciüneg: m  di* 
vidón.»—Nebulosas: clases: la Vía
láotei.—Estrellas fugtcsf.—Idea del sis* 
tema solar: ©lemonto® conttitutivcs,—El 
So): psrIheSio, afelio, distancia madis; su 
figura y magnitud; anilisii espectral de 
BU luz; um manchan f  prolubaranoias, 
temperatura, etc.—Movimientos del sol.

Lección 4S*
Idea de los planefai; sui movimianíos, 

gu clasiüoaoión.—Asteroides ó planeíoi- 
do¿%—Idea de k s  sa.télites: sus esracteres. 
Cometas: su naturaleza y dasificación; 
terrores vulgares y iuperstiotonss que 
producen estos astros.—Meiaoiitos.—Luz 
zodiacal.—Hipótesii icerea dal origen y 
formación d d  sistema solar.

Lección 5Ŝ
Importancia da la tierra en la Geogra

fía festrcnSmioS': BU ñgim .—PiUebas da 
iu redondez.—Mcvimientos da ís tierra 
y fenómenos qua origina el da rotaeión. 
Sucesión del día y 1?̂ noch^* el día y sus 
e'a^ee.“ -Crepil^üuIo^. — Cdmss astronó- 
m'’cog.—El ak): sus cMBW.,—Ln^ esttcio- 
n©s.:oaussiá qua irs producen.—Idoa ge* 
m m l  da la Luns.-Siss movimientos,— 
Fa^oi lurssrer.—Eclipsas de Sol y Luna: 
sus difárenclag.

Lección 6,^
Ide^ general del ca lendm o—Reforma 

juiiant y gregoriana.—Diviricnei del 
año.—Gómpalo ©clerili^tío : sus elemen
tos cconoldgi(100, — Longitud y latitud 
geográfici»: cómo s© determinan.—Oiasi- 
floaoión de los habitanlo-^ da la tierra por 
r^zoii de su longitud y latltu I goográfl* 
cas j  por ol modo de proyscíar su som- 
brr?;—Maps?:,: sufs clsssg.—Problemas so
bre el globo y sobre los mapas.

Lección 7.  ̂ :
Geografía fídog: su división.—Hlpóto- 

sis acerca del or^gan y formación de 
nuestro globo.—Nombre que reciba la 
parto uólldía ^egúa oonfigursciéa ho*
rizontii y ve?iicaL-Di agua; su compo* 
sioióoj es':^dos y c’asiñc^ioión.—Ríoí:sub 

Torresteü y cánaloí^.—Mar: sus 
fiividones—Nombras corresponHientes á 
la hiáregrsfía Corrientes ma-
rítiina?.—Atmósfera.—Preiión y tempe
ratura. — Meteoros. — Meteoros aéreos, 
acuosos, eléctricos y luminosoB.—Oüm&a 
físicos: causas mcdiñoantes.—Distri
bución de k s  aBimaie®, vegetales y mine
rales on el globo.

Lección
Geografía política: m  división.—Ori

gen del hombre: razas humanas.—Uni
dad de la especia humana.—I k a  de la 
sociedad y bu organización.—Nación, E«- 
tado y Confedersción.—Agricultura, in
dustria y ccme^rcio,—Clasificación de Ici 
pueblos por m  grado de Q u itara .— Víncu
lo» socitles.—Religión; sui eisses.—El 
k/ngaaje, la palabra, idioma, dialecto.— 
Gobierne: farmaf.—Nombres de los
Estados por r^zón d© su importancia y 
la índole áe su gobierno.

Lmción 9,^
D]w«tribasf.ón genera! de las tierra» y los 

mareg.—Emplazamiento da Europa: sua 
msres, golfos y estrecho^.—Río».—Lago». 
Islas, penínsulas, cabos y oordilleiras.— 
Volcanes, clima» y producciones.—Ra
za», raligiones y formas de gobierno pre- 
dominauíeg e n  Europa,—PobUoióa y di-
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viiión política.—Su exteniión,—Eatado | 
de la induatria, del oomorcio j  de !aa * 
oicnoiai.—Descripción íiiioo-política do 
Portugal,—Idem de Francia.—Idem de . 
Italia.

Ltcüíón 10.
Deaoripción físico política de Austria* 

Hungría.—Idem de Grecia.—Idem de 
Turquía.—Idem de Suiza.» Alemania, 
Bélgica, Holanda, Dinamarca, Suecia y 
Noruega.—Descripción de Rusia, Ingla* 
térra y loa Estados Balkánicos,

Ltcción 11.
Emplazamiento del Asia.—Sua mar s, 

golfos y estrechos.—Ríos, lagos, islas, 
penínsulas, cabos, cordilleras, desiertos y 
volcanes más importantes de Aeia.̂ ^̂ Oli- 
ma, producciones, razas, idiomas, religio- 
nes, formas de gobierno y cultura de esta 
parte del mundo.—Su división geográfl* 
oa y política,—Extensión y población.— 
Sumaria descripción físico política dolos 
Estados ú regiones más dignos de notar 
del Asia.

L m iún 12,
Emplazamiento de Africa.—Sus ma« 

res, golfos, estrechos, ríos, lagos, islas, 
penínsulas, cabos, cordilleras, desiertos 
y volcanes mis notables da Africa. — 
Glfma, producciones, razas, idiomas, re< 
ligiones, formas de gobierno y cultura 
de esta parte del mundo,—Su división 
geográfica y política.—Extensión y po 
blición.—Descripción de los estados in
dependientes del Africa.—Idem de las 
posesiones Europeas.

Lección 13,
Descripción geográfica de América, ex* 

presando sus mares, golfos, ríos, cordi
lleras, clima, razas, etc. — Descripción 
físico'polítioa da cada uno de los Esta
dos independientes que existen en Amé
rica.—Idem da las posesiones Europeas.

Lección 14,
Descripción físico política de la Ocea- 

nii.—Parte continental y región insular. 
Tierras circumpolares: tierras árticas, is
las antárticas.

Lección 15.
Descripción geográfica da España.— 

Rsza, idioma, religión, gobierno, exten
sión y población de Eipaña.—Agricul* 
tura, industria y comercio. — Régimen 
político y administración española.—Ca« 
ráoter de los españoles.

Lección 16,
Descripción físico-política detodis las 

ô ^marcas de España.—Islas Baleares y 
Can arias.— Posesiones y colonias afri» 
canas.

Lección 17,
Descripción, narración é historia. — 

Utilidad de la HIstorla.-División de la 
Historia.—Fuentes hiitóriea?.— Métodos 
hislórioos. — Era. — Edad.— Historia de 
Esptña: edades de nuestra historia.— 
Tiempos prim itivos.-Fases que com
prende la Edad antigua.

Lección 18,
Primeros pobladores de Españt.-Ibe

ros y celtas.-Los céltlberos.—Ocstum 
bres de les primeros pobladores.—Los 
fíDíclos.-Lo qua dejsron los fenicios 
en España.—Los griegos: su influjo en 
España.

Lección 19.
Los cartagineses.—Rebelión de los cel

tíberos.—Alianza de los griegos con los 
romanos.—Sitio de Sagunto.— Invasión 
por los ejércitos de Roma.—Influjo de 
Gartago en España,—España rechazando 
á Roma: España, provincia da Roma.— 
Los pretores.

Lícción 20,
Rebeliones de los celtíberos contra 

Roma.— Gatón.— El Proconsuladc.—Vi- 
riato.—Numanoia. -  Sartorio.—Metelo y 
Pompeyo.—César y Pompeyo.—Augusto, 
Sucesores de Augusto.—Osganización de 
España bajo el dominio de Roma.—Gla
sés de ciudades.—Li Curia, el Concejo, el 
Ayuntamiento.—Agricultura y comercio. 
Letras hispano-la tinas.—¿Qué quedó da 
la dominación romana?

Lección 21.
Edad media.—Los pueblos del Norte. 

Causas de la venida de los godos,—Ataúl
fo —Sigerioo y sus sucesores hasta Lec- 
vigildo.—El primer Rey godo.—Recare- 
do L—Arríanos y católicos.—Liuva II: 
sus sucesores hasta Wamba.—Ervigio.— 
Egica: el Fuero Juzgo.—Witiza.—Don Ro
drigo: el lago de la Janda.

Lección 22,
¿Por qué vinieron los árabes i  España? 

¿Oómo estaba organizada España bajo 
loa godos?—La Iglesia y los Ooncilios.— 
Loa siervos de la Gleba.—La propiedad. 
El feudalismo.—Agricultura, artes, le
tras.

Lección 2B,
Los árabes.—Emirato, califato, reinos 

da taifa».—Emires.—El Reino da Teodo- 
miro.—Abdeiazífl y sus aucesorea.—Abde* 
rramán I,—Sucesores de Abderramin.— 
Conquistas de Ludovico Pío.—Abderra? 
mán II.—El Moro Muza y los muladícs. 
liixen II y Almanzor.^Loa Almorávides 
y loa Almohades.—El Reino de Granada, : 
¿Dómo estaba organizada España bajo ‘ 
los áriibei?—ImpueBtos.—La enseñanza. ¡ 
Ciencias y Artes.—¿Qué nos quedó de j 
los árabes? i

Lección 24, j
La Reconquista.—Pelayo y sus suceso-  ̂

res.—Ramiro I.—Ordoño I.—Alfonso III 
y sus sucesores hasta Alfonso V.—El 
Fuero de León, I

Lección 25, |
El Condado do Cattilla.—Fernando I. \ 

Sancho II.—Alfonso VL—La conquista ■ 
de Toledo.—Los Almorávides.—El Cid,— 
Doña Urrae».—Alfonso VII el Empera
dor. — Las órdenes militares. — Alfon- t 
80 VIII.—Batalla de las N&vi s de Tolosa,  ̂
Enrique I y Doña Berenguela—Fernan
do III: sus hechos.—Alfonso X el Sabio, 
Sancho IV el Bravo.—Fernando IV el 
Emplazado.—Alfonso XI. í

Lección 26, |
Don Pedro I de Castilla.—Eorique II. : 

Juan I.—Enrique IlL—Juan IL—D. Al- ! 
varo de Luna —Enrique IV: la Bcltrane- \ 
i$: la Princesa Isate^ |

Lección 27, i
Reconquista pirenaica.—Sancho II el 

Mayor, y sus sucesores Don Juan L— i 
Aragón: Sancho el Grande y sus suceso- ¡ 
rea. — Alfonso I el Batallador. — Rami- i 
ro II, hasta Jaime I el Conquistador.— 
Pedio III.—locorporación de Sicilia.—El 
Privilegio general.—Alfonso III y sus 
sucesores.-Alfonso IV y sus sucesores. 
Compromiso de Ctspe.—Alfonso V y sus 
sucesores, hasta Fernando V.

Lección 28, |
i  Cómo estaban gobernados los reinos ) 
cristianos durante la Reconquista.—La | 
Religión.—La Monarquía.—El Justfoiaz- \ 
go aragonés.—El feudalismo en Oatalu- | 
ña.—La nobleza.—Ei pueblo: Fueroi: Sus | 
clases. — Impuestos. — El Ejército. — La ' 
Marina.—La Agricultura, el Comercio y | 
las Artes, durante la Reconquista: las 
Universidades.—La Literatura,—La His
torial I i

Lección 29.
Los Reyes C&tólicos.—Lt Inquisición^ 

Las Islas Canarias.—La toma de Grana
da. — Los judíos. — Descubrimiento do 
Amérisa.-Guerra de Nápoles: el Gran 
Capitán.—Altos méritos de Isabel I: su 
muerte.—Doña Juana la Loca y Don Fo- 
lipe el Hermoso.—Las leyes de Toro.—* 
Regencia de Don Fernando.—Incorpora
ción da Navarra á Castilla.—Vida del 
Cardenal Cisneros.

Lección 30.
Edad Moderna.—Garlos I de E spiñs.»  

Guerra de las Comunidades.—Las Ger- 
manías.-Ei protestantismo.—Guerra con 
Francia.-Descubrimientos y conquistas 
en Ultramar.—Hernán Cortés.—Pizarro: 
el Perú. — Descubrimiento da Óceanía: 
Magallanes. — Elcano. — Expediciones i 
Africa: Barbarroja. — Las Cortes. — Car* 
los V renuncia á sus tronos.

Lección 31,
Felipe II. — Expediciones á Africa.— 

Guerra en Fiandes.—Los moriscos.—Lt 
bi í̂alla de Lepante.-Felipe II, Rey do 
Portugal.—Antonio Pérez: Escobado: La- 
nuzs.—Li Inquisición.—El Príncipe Don 
Carlos.—Muerte de Felipe II.

Lección 32,
Félipe IIL—Los morigooa.—El Duqua 

de Uoeda. — Los Fueros Vascos. — Feli
pe IV.—Sublevación de C&tiluña.—Di
versas sublevaciónei.—Carlos II el He
chizado. — Guerra con Francia. — Situa
ción económica.—El absolutismo.—Cien
cias y Letras.

Lección 53.
Casa de Boibón.-Felipe V —Luis I.— 

Segundo reinado de Felipe V.—Fernan
do VI. -  Carlos III,—Esquilache.-Oir- 
los IV,—Invasión franeess.—Guerra da 
la Independencia.—Situación de España. 
Las Letras.—Las Cortes de Cádiz.—Has* 
taurtción del absolutismo.—Sublevación 
de Riego.-Intervención francesa.

Lección 34,
Isabel II.—Guerra carlista.—Mayoría 

de edad de Isabel II.—Boda de la Reina. 
Sucesos posteriores.—La noche de San 
Daniel,-Méndez Ñúñez: el Callao.—Bata
lla de Aleóles.—Él Gobierno provisional. 
Asesinato de Prím.—Don Amadeo de Sa
baya.—Lt República y la Restauración.— 
Don Alfonso XIL—Regencia de Doña Ma
ría Cristina.

Lección 35,
Historia Universal.—Edades de la His

toria.—Pueblos cuya historia ofrece inte
rés en la edad antigua.—China: situación 
raza y religión.—Lao Tse y Confucio.— 
India: primeros pobladores.—Su religlóa 
primitiva.—Buda.— Organización social 
y política.-Obras literarias de los in- 
diof.

Lección 36,
Caldea, Asiría, Media y Perais: carác

ter común que estos pueblos presentan. 
Historia privativa de cada uno de ellos. 
Niño.—Ssmíramis.—Sirdanapelo.—Ciro. 
Cambises y Darío—Religión. — Fenicia: 
sus primeros pobladores.—Sus ciudades 
y coloniss.—Religión y forma de Gobier
no de los fenicics.—Inventos de los feni
cios.

Lección 37,
El pueblo Hebreo: períodos de au His

toria.—El Patriarca Abraham.— Isac y 
Jacob.—Los Israelitas en Egipto.-Mol- 
séf.—El Decálogo.—Los Jueces.-Los Re
yes.—David y Salomón.—El Cisma,—Li
teratura hebrea.

Lección 5S,
Egipto: sus primeros pobladores«-rSix
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orgtnfzaoidii ffodtl y régimen político*— 
Religién.— Momimentog.—Oiencias que 
los egipoioi cultivaron*— Oartagongu or* 
iganiaacidii política.—Roliglés.—* Dido.— 
Cauta de m  rivalidad con Roma.

Lfcoión 39.
Gracia: tus primeros habittnteg.«-»Su* 

CBSos más interesantes de los tiempos 
primitivos y heroicos.— Pueblos de Gre
cia.—Esparta.— Licurgo. — Oonslitucfóa 
que redaotó.-^Guerras ds Mesanii.—Ate- 

-uát: su Gobierno primitivo. — El Arcon- 
tad a^ L ey e rd e  Dracdn.-^SolSn.—La t i 
ran!»;—Elr Ostracisnm^^ Güerra® médi
cas;—Guerra del Peloponeao.—Guerra de 
Tebas^—Macedonia;—Püipor — Aleiándro 
Magno.— Religión y organljsaoián políti
ca de Grecia.—Historiadores, ñlóiofos, 
poetas y oradores más notables.

Liccién 40.
Roma: sus fundádores.—Los gfele re, 

yes dé Roma;-^Li República.— Patricios 
y Piebeyosí—SI Desc8nvirato;'-^La inva
sión de losgalos;—Camilo,—Guerras con 
dos samnifas^ir con Pirro.^Guerras pú 
nicas.—Los Graeos.—Mario y Siif.—Gue
rra de los gladiador¿is.—Primer triunvi 
rato.—Guerra  ̂entre César y Pompeyo. — 
Segundo triunvirato.

“ _  : "V :. Lección 4 t  .. ■
JSl Imperio romano.—César Auguito.— 

Nacimiento de Jeinorlsto.—Emperadores 
más notables: heohc s principelas de los 
mismos y sucesos quadurante sus reina
dos acaecieron.—Ruina del imperio r̂o
mane: sus causas.—Religiones profesadas 
euRom^s.—EÍSsnado y los Comidos.—Ei 
eiéreitp. — impuesíoá. — jEIi t̂oriadores, 
filósofo ,̂ pfeetai, geógrafos y oradores 
más notables.—La familig,

LwsiónáSé  ̂ ^
La Edad Media; períodoTiluó en elía se 

dlsíinguen.—Pueblos sujstos delk Histo* 
torta en ia Edad Medís.—Los Bárbaros 
del Norte: sus caracteres.-Su railgióa.

Lección 4^, ^
Pueblos del Norte qü% ihvádieroá á - 

Italia.—Hechos mis notables de Teodo 
rico;—Los ost^godos.—Loa lombardas. , 
Loferió.—Otras sbbaraní|s íe  ítaliá.—fie- 
chos rnárííápOrttmés dé Slclliá y de Ná̂  
peles.—Venecifi.—GénÓvf,"Fiorcn©ia, M* 
lán.—Saboya.—Estados pontifíoics: los 
Papas.

Lección 44.
■ -' Fráhoia': S!ís“'^rlhi0ro0; ‘pobladores. — , 
D iáiltías que reinan én Pranoia durknts 
lá Edad McdiSi-Reyes Mérovíngioi.— 
Los Mayordomos d r  Páíacló. — Cirio- 
Magno: sas hechos.—Réyes Oárrovingios 
teás ioíables: sus hécho de
los Cápetog: sus Reyes más notablei.— 
Lo3 Yaloii: sus hechos.—Juana de Arco. :

Lección 45. 
log la tem : sus primeros poblaifoires.— 

Pi6t>a y SooíCíS, ahglos 7  sajónos  ̂
H e p ta rq u fíD in iS lía a  quB reiñan en 
Jhgtaterra durante la :Edád 
fifó&ó él Grande,—SayaSioneS da I08 dina- ■■ 
marqüeséB.— Canuto el Grande. — Los 
Normandos.— Dinastía Plantagenet; suS 
Reyes mi» notables.

. Lección 46. ^
^  Alemania: sus nrimeros pobladores.— 
De qué Imperio forma parte eir la Edad  ̂
Media.—Luis ei Germánico.— Dinastías 
que reinan en Alemania durante la Edad 
Media.—Otón I el Grande.—Enrique IV 
de Frísnccnla: g‘i?.erra de las investidu-^ 
ras.—El concordato d.é Worms.—Fedari- ? 
co I Barbarroj», Alberto I de Hapsburgo 
y Carlos IV de Baviera,

Lección 47.
Imperié da Orisnte.—Juitinjanc; sus 

obras.—Las Crosirdafi: cáugai' i ' que se 
debfér<rn y pu8blói qu@ lá r rechazaron.
B mefíoifji que á Its Oruzidas SB deben. 
Invasión de los tutacs.-Lijé Arabes.— 
Mafeoma: Éu Tifia y snr'doatfihi.—Califa- 
to.—Los'Afcasidat. ¿Qué deba recoráaisa 
de ia dvillsación imb',?

Lección 48.
Civilización d© la E^iad M^dls.—Rali 

giones profanadas duránto mU  edad.—El 
Monacato,—Ess Ordenes, m Hitare^.—For- 

d© GobicTBOi—LaS' Corte®.—L̂ >s-e}6r • 
oítoé;^—Im pueftos.^-L ts. UnlverB^didee. 
La "agricultura^ el comercio y Im  indu»* 
trian.—Eacrilores é historiadlores.

Ltcsión 49.
E lad  Moderns: ópoois qua ©n ella ge 

suelen dialln|uir.^“̂ Paebios cuya ^histo- 
'éla es^más irit^résant© en -esta Edsá.—
H- elfo» qúe el paso de la  Edad
Media á la Modarn».—Ei Rénaeimknío. 
Conquistas da lo® turcos.—Solimán el 
Magníñco.—Selíü II.

Lección 50.
Francia en la Édid Moderna.—Luis XL 

Olños VIíI,—Luis XII:—Liga de Gtm- 
fafay.—Frahéisso "L— Guerra.11 con Car* 
loé I ^ W p I ñ á ,—Earique 11: bHtilfas de 
Sáii CÜaíntíáy de Gráteilna®.—Oaflcs IX, 
Enrique IV da Borbón.—Luis XIII,—Ri- 
ohelieu.

■■' j:  j  - Lmcián 51i ' -
Luü XlV de Frahcifi.—H^^mbrés iíus 

tres de este Réihádc.—Luí» XVl—La Re* 
vóluoión íranée^i. —NéóKef.— La Con' 
vención nacional.—Gobierno del terror. 
Nipoleón: sus triunf as.—Derrota da Na
poleón.—Los oleu días.

. . T Leccidii 52, ^
Italia en 1® Edad Moderna.-Veneda, 

Génova, Milán, Fiorenda, Ñápeles y Si
cilia en ©ita época.—Oís í  da S.^boya.— • 
Pontíñces más famosos de ia E iad Mo* • 
derna,

Lección 53r 
Alémmi»: dinastías diíníBta la Edad 

Modern».—Oaríos V: iusrrks bou F ran
cisco 1" d® El protestsntismo.
Ei ooneilió de TrMío.—Guerra de les 
tralntá añós; periodos qua m  ella &:e dis^ 
tinguen.—María Terest, Joió II  y Fran- 
cigoo II.

"''Ledciónóá, 
logltterra: dintstíái durante la Edad 

Moderna.—Earique VIL—Enrique VIII. I 
María L—Isabel I . —Historia primitiva > 
de Escocia. — María I  Stuirdo. — Jaoo- : 
bo VI: la OoBjuración de ia Pólvora.—  ̂
Carlos I . —La Rapúbilea.—Oarios II.—  ̂
Jacobp IL—Guinérnib IIL—Ana I Sm tr- j  
áo. —Jorge I  Hannover, — Jorga 11.-^ "̂ 
Jorge III.  ̂ :|

 ̂ Lección 65.  ̂ -i
Pfu»ia ai empezar la Edad I

Federico Guillermo 1,-^Fedéricó II  el j 
Gr&ndé.-^Faderico Guiliefmó I I^ F e d e  • J 
rico Guillermo III,—Suiza én Edad i 
Moderna.—AníecedentesliütÓMcós da los 
países qua hoy llamamos Bélgica y Ho* j 
lauda.—Compromiso de Breda. El Ffin* 
cipe de O/auge.—La República á©Ho-$| 
landi.  ̂ - I

Lícción 56é I
Edad Novífima: hechos que la caraeíe* | 

riztn.—Estados que ofrecen especial in* I 
lerós par® la higstorla en la Edad Novísi* | 
ma.*“-Amórioa: primeras notioiis hiaitori- 
cas,—Colón.—Por dónde viajaron Aknso I 
de Ojeda,.Va«co Núúez de Balboa, Ore |  
llana y Grijalba. ¿Quiénes, cuándo y I 
cómo conquistaron á América?-¿Quió* 1

nc'S el: continente . afrieano.y el ektramo 
oriental del asiático -y la-Qeeaní»?—¿Por 
qué m  hacen indapendiéntéslas colonias
inglesas de Amériq.^?

Lección 57.
Xniependenctm deF̂ Ôsba y.Fucrto Rico, 

Osutaa id© la insurrección délas cqloniss 
españolas de Amérlog?—Quápdo se hace 
independiente M éjico?-El anJguo vi- 
rr ináto da Guitemala.—Perú.—Chile,— 
P jrrgnay .—UrEgusf.—Brasü y los Esta* 
doi del Río de k  Plata.—El Japón du- 
railtelas Edades Media, Moderna y No* 
vísima.  ̂ .

Lección 58 
Acontedmientoi m is interesantes de 

la historia de Francia, desde 1814 hasta 
el momento ácíual.—História oontempo- 
.TÍmñ de P ru^isf dC'Austriá,.—Xlalk des- 
4 a 19151 ¿-^ómo te  ha fcriuadq BU'Uniéad 
polMofe? —Híitórlá cófetemporánea da 
Siilza, Bél^o^, Halanda, Dinamarca y 
Sueda.—Idem d i Inglttérra, Turquía, 
Gracia y lo i Estados Bálklnicos.

> Lmción59. ^  
Civilización dé la  Edad Medernai^Re- 

Ilgionc s profesadas durante esta E iad.— 
Formas de Gobierno#— Adminiitraoión 
d© jüstioii. — Ejércitos, — Impuestos. — 
Progresos- clentíñqos que presenta la 
E iad  Moderna*—Hístcrladeres;^^ pintora», 
escUltóre» y  arquitsrctím má« «ob^salien • 
tes.—Oiviílziüitín d;e k  Edad Novísima* 
Adeluntcs que se han conseguido en la» 
Cienoiis y ©n la?? Artes.

PaOGRAMA I)B ARITMÉTICA

: Lección t.^
Cbneepío de megnitud y ctntidad.-' 

ün i iá d . —Nümér¿: Áu olasiflisácíóo.—De
finición y división de la Aritmética.

Lección3.^
Numeración: su élasificaoión.—Objato 

de la numéraóíóh hssbkda,—Idem, de la 
escrita: medio» de que se valen.-^Sistema 
de numeración décuplo ó d ec im a l.— 
Enuccliolón, escritura y lectura d© un 
número entero en esíe sistema.

Lección 3.^
Ley da formación de un sistema cual* 

quiera de numeración, y espédalmente 
del duodecimal.—Paso de un número dal 
sistema decimal á otro de base diferente, 
y viceversa.-Numeración romana.

Lección 4.^
Algoritmo arltmétiod. — Operaoione» 

qu$ le aoKstituyeia: su definición.—Nota
ción de cada ui^a de ella».—Operaciones 
de ccmposieión,—Idem de dejcomposi- 
oión.—Relación y enlace que entra ella» 
exlaten,

y Lección- 5 r. . .. .
Adición de números enteros en sus di

ferentes casos.—Tabla de sum sr.—Pro
piedades fundamentales y observaciones 
generales.—Comprobaoión da la adición.

— Lección 6.^
Sustracción de número» enteros en sus 

diferentes caso». — Propiedades funda- 
mehtalei y ób^ervácionéi pneráles. — 
Complementos aritmétioos^-Goihproba* 
ción de la sustracción.-Número» negati* 
vos; BU interpretación real.

Lección 7.^
Multiplicadón d© números entaroi: 1.®, 

cuando lo» do» factores tienen una sola 
cifr»; 2,°, cuando uno de ellos tiene varias 
y el otro una, y 8 .^ cuand0  lós dós tíeuen 
varias,—Tabla de Fitágoia»,
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Lección 8.^
NCímeFO de cifra» de! producto da dos 

faotores.—Mallipliüadón de eurnts f  di- 
fereudfs fndkid^s oiitre sí y por n ú 
meros enterog,—Producto da varios fác 
tore$.—Abr^dacirBed j  c^cmprrbadenes 
de la muitipliesdds.

LfcciónB,^
Di^iiió 3 de números ©iateroi; 1.°, cuan

do el divisor y eodeíste tienen una sola 
cifra; 2 cu&ndo el diviior tleno v^riüs y 
el cociente una, y § °, caando los dos tie
nen variis dfrae.

Lwcién 10, 
ümo% en q?se el divisor 6 el dividendo 

tengan ceros.—Abravlaalones y compro* 
baoionsss do la división.-— en
tre ©I dividfendo,, c-I divlior, e! cccieata j  
el r 0gtü»“- Propíela.das áe lñ divliién.

Lsccíñn ÍL  
Número de clíris da! coci^nt^f^—Oo- 

ciente frutero y codi^nt© eomp-eta.—ídem 
por exceio y por d^festo.—Dividir Bumm 
y difereocías mclicadas entra feí f  por 
números enleroa j  vicavergg.

Lección 12,'
Eiavaelones i  potencias de les núme

ros entaros .̂-—Oeñi:!ieioisgs y teoremai ro* 
lativos á lais potencias.—-Segunda y tex- 
cera potencia ñá la miim  Moicadi do dos 
núm&roÉ.

LemónlB,
. Frddüoto varías potanoitg.—GodaU' 

te de dos poteneiss.—F-,..tend^ y m h  de 
otrá potencia.—Éxt/Oiienta frtcaionsrio 
y exponeníe mgÁ'iim\

LueAónlL  
Extiasolón d© raíces da Ies nú miseros 

entero^.—D^fisidónsr. —Eals eusdrada 
de ioi D.úméros .ma-ncres f  mt-
jrores de ciento.— 7a!cr da! resto.—Oom- 
probación de ! t  raíz cuadrada.

L wcíóh 15,
Ruiz cúbka de Ies múmemB enterca 

menores y  mayores que mil.—Valor del 
resto,—Comprobación d© -a r&iz cúbisa. 
Raíoei áe grado mayor que la cúbica.

Lección 16,
Dl'visibiíidaá d© loi números entaros. 

Disñciicioneg y prínelpios fondamentáler. 
Restoa aditivos y. &íístrsctivog.-»Núma- 
ros congruentes. — Condición general 
para que un número ma divisible por 
otro.

Licoió^é 17. 
llaraoíeres de divisibilidad da un r̂ ú- 

meto por 2, 8. i, 5, 6, 7, 8, 9,10,11, 12, 15 
y 25.

Ltcción 18.
Máximo común divisor. — Tsoremas 

fundamentales relativos al m. c. d,—Ht- 
llar el mixtmum ecmüa divisor ds dos 
6 de varios Eúm^ror.

Lección 19.
Mícimo oomúa múitipIo.«»Dafiíi!cio- 

nss y- taoremaa fandamer4sl8s.—Hallar 
el m. é. m. áé dos ó do varios númsrcs.

Xecddíp» 20 ,
Números prime s.—Teoremai relativo» 

á les números primes.—lísvestigación da 
8i un íL-ÚMro es ó no primo.—Formación 
de una tabla de números primos.

Letci'm 2t 
Descomposición de un número en sus 

factores primos. — Fitctores simple» y 
compuestos de un númare.—Tabi^ de !oa 
factores de un númer j.—M. c. d. y m. c. m. 
de varics números por lu  descomposi- 
eióu da factores.

Lección 22,
Números fraeoionariog.-Origen y ob

jeto d© les números frsoaior arioa ó que 
brados: m  dsslfiaiic>ió.o.~Uüidad frac
cionarla.—Numeración ñú lü^ quebrado» 
fraccionarles: sus

LcfiíAoii 93,
Numeración ríe ím  quebrados decima

les: nm  congecuencíla??.—Reísdóa entre 
íoi quebrado» dedm iles y ios s^úmcros 
enteros escritor ea el fólBtdma décuplo 6 
dedm^i*—Lectura y egoritura de ua n ú 
mero decimal.

Lección 24,
Alteraciones que iufran loi qu-bradog 

por la vadadon ds gui término^.-^SIm- 
pliñcsaciéa de quebridcx.—Fracción irre 
dudble.—Reduísciéá da quebrados á de
nominador común.—liam  Í-J. al mínimo 
denominador comú??.

L^jmi6n25,
Adición ie  quebrtdoa —SuS; dif árantas 

casos.—Adioién ác númaroa mlxtog,
Ldccióré 26,

Sastrasción de quebrador: sus úHeraa* 
íes casog.^SisitracsiéG de números m is
to s .

Lección 27,
MaUiplicaeióa áa quebrados: sus dfs 

Untos casos.—MuUiplicacl5,u da números 
mixtos.

L$món 28,
División da quebmdos,: ^us distintos 

cssc#.—División de Búmeros mistoi.
I Lmción 29.

O^araclon©^ cm BÚmsroi deolmtlei:, 
adición, suátricolón, multiplieaüióa f  di
vidan da dasJmales en su4 diferentes 
casos.

Lección 30,
Efavadón á potssoks de ios númeroií 

fracoionarlos.-Pot@B5ls de u m  fracalón 
irredumbk.—Varisc'ón áe las potencias 
d© ios nümaros, segúi sean mayores ó 
meo.ores que uno. "

Lwc-ónSL 
Extracción?, de rafees de ios números 

fracciónariogo—Rtiíce^ cuadrada y eúblci 
ds quebradca ©n que a! denominador ^ea 
cuadrado ó cubo peí f acto.—Fari^oión de 
Ift» raíces de leu núm^rogsegún setn m a
yores ó mcnoras que uno.

Lección 89.
Reducaión de quefcrado!§ ordinsrici á 

dedmaíes y vicav^rsi.—Efacoión exaatf, 
.periódica pura y periódica mixta,—Nú
mero áa cifras da cada iiria,'

L$cción 33.
Igualdades fcacaionarks: sus propie

dades,—Tiansformtdéís da una igual
dad fraccionaria.— Serle da fracciones 
iguales.

Lección 34,
Progresiones STÍtrnsticai ó por' dife* 

■rendss.—Deñssicion-es y relacionen sntra 
la r/:z5n, el pdmaro, el último término y 
©i número m  éstos.—Suma de n térm i
nos.—Iníerpoladón d® términos.

Lwcióñ 35,
Progresiones gaoiiiitdcas ó por cocien

te.—Deñnicioneg y reisdoBca entre la ra
zón el primsro, el último término y ©í nú
mero da éstos.—Suma de n términcs.— 
Interpolación de léf.mmei.

Lmcié^ 36,
Fiacaiones conlinisii^.—Eeducsión de 

una fracción ordinaria á continua,—Pro
piedades de las reducida».

Lección 37.
Números inccmensErabl®»: su origen. 

Expresión da un número inoomensura- 
ble.—Opsmcionai con ios números inco- 
mcnsurables.

Lección 38.
Números coneretos —SUtama métMco 

decimal.—M e tr o :m ú l t ip lo s  y diviso- 
res.—Darivs^r do! metro las unidades su- 
paraclaíes, cúbicas de peso y da capaci
dad.—Area, litro y  gramo.

Lección 39,
Equivüencia entre las unidades del 

sistema da peso» y medidas métrioode- 
cimal y el antiguo de OastiUa,—SIste sia 
monetario actusfJ.

Ü8cc;«díi 40,
Números compklci é Insomplejcs.— 

Reduoísión de un i^úmero complejo á otro 
de difaranta especia.—Radacdón de un 
número complejo á incomplejo.— Adi
ción y sustraocién d© los números incom
plejos y complajo^.

Lección 41,
Maltlplicaoión de números c'ncrotog, 

Mulíípiiaadón de los números inoom- 
plejog.—Idem de un complejo por un in
complejo.—Idem d© un incomplejo por 
un incomplejo.—Idem de un compiajo 
por otro complejo.

Lección 42.
División de^númerog concretog.—Díti- ' 

»ión do des núméroslBCompk jos.—Idem 
de un complejo por un iniíompléjo.^- 
Idem de un incomplejo por un complejo. 
Idem de ^os complejos.

Lección 43,
Cantidades direoit é Invejrssmeiíte pra- 

porclcnaks. — Regia de tres simple y 
compuesta.

Lícdón 44,
R€gla de cosnps^ñía,—Regla de compa

ñía simple.—Regla de ecmpi^ñía ccm* 
puesta.

L@m.ón 45,
R^gla da aligación.—Regla da aliga

ción directa é inverna: sus distintos ca
sos.

Lwiión 46.
Regla de Interés,—R.^g!a de Interés 

simple,—Interés compuesto.
Lécción 47,

Regla de desouento.—Descuento re&l 
y abusivo ó comercial.—Regla conjunta.

Lección 48.
Fcndos púbiiocs: deñnícioneg.— Pro

blemas relativos á la negociación de fon
dos púb iaos.—Renía áe las inversiones 
en fondos públioeF.—AnualidaáeB: amor* 
tiztóóa y capilalm sión.

PROGRAMA DE GEOMETRÍA

Lección l.«
Espado, cuerpo, superficie, Ifaaa y  

puntc:^sus propkdacleg generales,—Ola- 
slflcaoión da l^i ííeiss?.—Olislfiasción de 
Isa sisprxñdes.—Glsilfisación da ios cuer
pos,—Deññición y divíiión de la Gecme-' 
tríi.

Tmción 2.^
GBomekia plana. Líneas recta y qu©- 

brsd§; ..pdoc^pgles propiedades de is» 
mismas.—Angaic: su definición y ele
mentos de que eongtan.—Olisifioaeión 
dslos ángulo».—Ángulos formados por 
des rectas y relaciona» que entre ellos 
existen.

Lección 3.^
AogQios formados alrededor de un
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punto.—Igualdad de ángulo».—Suma f  
rsata de ángulo».—Biteotrlz de un án 
gulo: propiedadea da la misma.—Biaee- 
trioeadeloa ásgules formados por dos 
rectas oualesquiara.—Trazado de la bi- 
leotriz de un ángulo. |

Líccióná.^ I
Ferpendicularldacl: condicidii para que j 

dos re-sSas sean perpendiouisreg'. —Par- j 
pendisulsr á un gagmento reoíilícieo por | 
BU punto medio, por uno de sus extre • | 
moB ó por uno no contenido ©n óL—Tra- | 
zado de los mismos Ralaciones entre la 1
perpendicular y Us obllouss trazadas á |
una recta cualquiera.—Angulos de lados | 
rcspaativam^nt© perpondíoul&res. |

Lncción 5.̂  I
Rectas paralelas.—Oondioión de para- I 

lelismo de dos recto .—Heot^s paralelas \ 
entre lí — Angulos formados por tks reo- ! 
tas paralelas y una secante.—Angulos d© , 
lados respectivamente paralelos.—Traza- , 
do do rectas paralelas.—Porciones de pa- | 
ralelas comprendidas entre paralelas. |

Lección i
Triángulof: definiciones y elementos | 

de que constan. — Oiagifioación de los | 
triángulos.—Principales ralaciones entre i 
BUS lados y sus ángulos.—Valor de los 
ángulos internos y externo» de un triáu- 
guie: sus consecuencias.

Lección 7.“
Triángulos ractánguloi: sus propieda

des.—Triángulcs isósceles: propiedades 
de la recta que t<na el punto medio de la 
base con el vértice opuesto.—Igualdad de 
triángulos rectángulos 6 isósceles.

L w ióñS .^
Alturas, blsectrlcej y medlanss de un 

triángulo.—Punto de encuentro de unas 
y otras y propiedaies de cada uno de 
ellos.—Propiedades de la recta que une 
ICB puntos medios d© dos lados do un 
triángulo.

Lección 9,^
Igualdad de triángulos oblicuinguloí: 

sus diferentes casos.—Oonstruoolón de 
nn triángulo conociendó tres da sus ©le- 
mentoB entre los cuales haya cuando me  ̂
ncs uu lado.

Lección 10.
Cuadriláteros: deflüidoaes y elementos 

de que conaían.—Olasiflaación de los cua- 
dníátero».—Frincipalei relaciones entre 
los ladcf, los ángulos y Im  diagonales de 
los oaadrííátercs y espscialmente de lo# 
paralelógramss y trapecios.

üscddfilí.
Igualdad de enadrifáteroa en general. 

Casos de igualdad de dos paraleiógrimos, 
des rombo», dos rectángulos y des cua 
drados.—Oonatruoción de cuadrilátero».

Lección 12̂
Polígonos en general: definiciones y 

elementos de qu© constan.—Número de 
disgonaks de m  polígono.—Valor de los 
ácguics iníernos y externos de un poli  ̂
gono.

Lección 13,
Polígonos íegukres.—Valor del ángulo 

dé un polígono leguiar.—Hadioi y apote* 
mas de loi poiígonoj regulareg.—Oons* 
tracción de un polígono regular cono
ciendo ftu lado.

Lección 14.
Igualdad da polígono».— Condiciones

Íprecisa» para que dos polígonos sean 
guales.—Igualdad de poíígcnoa regula- 

fer,— poií| ;oiJO».

Lección 15,
Oirounferends: definiciones, clasiñca- 

ción y elementos que en ella deben con- 
liderars©,—Posiciones relativas de una 
recta y una circunferencia.—Medida de 
ángulos.

Lección 16,
Principales rdlaciones entre los aroos> 

diámetros, cuerdas y tangentes en una 
circunferencia. — Cuerdas qua subtien
den arcos iguale».—Diámetros y cuerdaa 
perpendiculares.

Lección 17,
Fosiaicnes relativas de dos circuafe- 

rendar.—Anguics Iníerloras, inscriptos 
y ©sioscriptog ó exteriores en una d r-  
cunferensis,—Valor é igualdad de los 
mismo».

Lección 18,
Tangenti S á una circueídrenda desde 

un punto ? tangentes comunes á dos cir
cunferencias: trazado d© las misma».— 
Circunferencias tangentes á loa lados da 
un triángulo,

Lección 19,
Relación de la oircunferencia al diáme

tro,—Valor del número «: métodos psra 
obtenerlo.—H^ctiñoación de la cirounfa- 
renois.

Lección 20,
Teoría de la proporcionalidad de rec

tas.—Rectas cortadas por paralelas.—P a
ralelas cortadas por concurrente?.—Oons* 
trucoión de medias proporcionales.

Lección 21,
Triángulos semejantes: sus d furente» 

casos.—Oonstruosión de triángulos seme
jan íes.—Polígonos aemejantss.

Lección 22.
Valor del cuadrado de un lado do un 

triángulo cuaiquiera.—Teorema da Pitá* 
gora?: su demostración.—Cuadrado oona* 
truído sobre la suma ó diferancla de des 
segmentos rectilíneos.

Lección 23,
Relacionas entre los catetos, la hipóte^ 

nusa y las proyecciones da ios primeros 
sobre la segunda en un tiiádigulo rectán 
guie.—Segmentos en qua divide á un lado 
de un triángulo la bisaotriz del ángulo 
opuesto al mismo.

Lección 24,
Del circule: su definición y propioda 

des.—Elementos que en él deben consi
derarse.—Polígonos ingcdptos y oircuns 
criptos al círculo—Polígonos regulares 
coavexog y estrellados,

Lección 25,
Posibilidad d© inscribir y circunscribir 

ua círculo á todo polígono regular.— 
Dado el lado da un polígono regalar ins
cripto, cikul&r ai del circunscrito same- 
jante y el del inscripto de duplo número 
de lado».

Lección 26,
Determinación del lado y apotema de 

algunos polígonos regulares en función 
del radio del círculo circunBorito.

Lección 27.
Rectas proporcionales en el círculo.— 

Relaciones entra los segmentos de una 
cuerda y un diámetro perpeudiouisr á 
ella.—I km  entre los de una tangente y 
una ssoanía trazadas desde un |u a to .— 
Trizado da medies proporcionales.

Lección 29,
Area del triángulo.—Area de lea poli* 

genos regulares.—Arca da un polígono 
cualquiera y en general de una figura li
mitada por rectas.

L m ión 30,
Pdncipios para la determinación de 

las áreas do Im  figuras circulares planas. 
Area del círculo, saoíor, segmento, corona 
6 anillo y trapecio circukr.

Lwc'ón 31,
Equivalencia de las figura».—Triángu

los equivalentes.—Transformación de un 
polígono en otro equivalente que tenga 
un lado menos.

Lección 32,
Gñomeiria del espacio.—Determinación 

de una recta y de un plano en el espacio. 
Keotás, perpendioulaies y oblicuas á un 
plano .—Piano perpendicular á una recta, 
por un punto de ella ó fuera de la misma.

Lección 33,
Rectas paralelas á un plano por un 

punto.—Paralela á un plano contenida en 
otro no paralelo con ©1 primero.—Planos 
perpendiculares entre sí.—Planos para
lelo».

Lección 34.
Angulos diedrot: partes de que oona' 

tan.—OUsificacióu y medida de los án* 
galos diedros,—Angulo rectilíneo corres* 
pondkntd á un diedro.—Angulo forma
do por las rectas perpendiculares ó las 
caras da un diedro trazadas desda un 
punto interior al mismo.

Lección 35,
Angulos diadroa de caras re»pactiva* 

menta paralelas ó pí^rpendiculare».—An
gulos qu© forman dos planos paralelos 
coiftadcs por un tercer plano y relacio
nes qus entre ellos exiitan.—Segmentos 
determinados por planos paralelos en las 
rectas que les interceptan.

I Lección 36,
Angulos poliedros: partea de que cons

tan .-V alor máximo de los ángulos que 
limitan las caras que form in un ángulo 
poliédrico: consecuencias que de esto se

í  deducen.
I Lección 37.
I Angulo trlefrc: ©lementos de qua cons

ta.—Relíoiones eptrfi^gua caras y sus án* 
gules driedros.—Tdbiros opuestos por el 
vérlica, isósceles y suplementaria».

Lección 38»
Triedros iguales y simétricos. Casos de 

igualdad de dos triedros. Construcción 
do triedros.

Lección 39,
Poliedros: clásifioaolón y elementos de 

q u e  constan. —Pirámides y prism&s; 
nombres que reciben y propiedades ge* 
neráks.

Lección 40,
Pirlmides y prismas roa’̂ ikraf.—Seo* 

cioíies que en ellos producen los planos 
perpendiculares si f j Paralelepípedo, 
Valor da la diagonal de uu paralelepí
pedo rectangular.

Licción 41,
Del tetraedro: elementos de qua cons

tan y lelaoloBOi principalas entre los 
mismcs.-»Cago8 c-e igualdad de dos te
traedros.

Lección 28.
Areaf: definiciones y piincipics parala

determinación d© las áreas.—Area del , ___ __________ _____ _______________
cuadrado, rectácgulo, paralelógramo y ¿ tas y ángulos pobédriops de loi poUe 
trapecio,  ̂ diros regulares.

Lección 41,
Poliídroa regalar f.—Número de po* 

\ liedros regulare».—Oara», vértices, aria*
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Lm ión 43.
Sttparfloies curvas da revolución.— 

Supeffioid cónica, cilindrica y cifédca da 
revolución.—Consideraciones y propie
dades generales.

Lscción 44.
Cuerpos redondo».—Dono, cilindio y 

esfers: BU generación y elamentos prin* 
cipales de los mismcs.—Seodones prc- 
dudd&B en ellos por planos paralelos y 
perpendiculares al eje 5 i  una de sus ge* 
ncratricer.

Ltcoión 45.
Areas laterales y totales de los prismas 

y pirámides enteras 6 truncadas.—Áreas 
da los poliedros regulare?.

Lscüión 46.
Áreas laterales y totolea del cilindro y 

del cono de revolución entero ó trun
cado.

Lección 47.
Area de la superficie descrita por un 

sector poligonal que gira alredsdor de 
una recía.—Area de la esfera, del casque
te, segmento y zona esférica.

Lección 48.
Volúmenes: deflnicioses y principios 

para su determinación. Volumen del pa
ralelepípedo y del prisma.

Lección 49. 
Descomposición del prisma triangular 

en pirámides.—Volumen de la pirámide 
completa ó truncada,—Volumen de lea 
pcliedros regulare!.

Lección 50.
Volumen de les cuerpos redondos.— 

Valumen del cilindro y del cono de re 
volución.—Volumen de la esfera.

PROGRAMA DE INSTITUOIOKES 
DE PATRONATO DE PRESOS Y LIBERTOS

Lección 1,"
Ooncepto del Patronato de presos y li

bertes.—Antítesis entre el Patronato y la 
vigilancia gubernativs.

Lección 2.^
Fines primer diales que debe realizar 

el Patronato de preios y libartof.
Lección 3.^

Génesis del Patronato. — La caridad, 
como primera basa^del mismo.—Otros 
elementos que cónlmrren á su institu
ción ̂

Lección 4.^
Patronato da los jóvenes: su carácter 

preventivo.—Preferente interés que me
rece el Patronato de lo s menores de 
edad.

Lección 6.^
El llamado Patrcnato familiar,—Difi

cultades de su aplicación y para su efica* 
cia en la tutela de ios menores delincnen'* 
tes ó abandonados.

Lección 6.^
La colocación en familias, como forma 

de Patronato de los menores.—¿A. quié
nes pueda aplicam ?

Lección 7,®
colocación en Establecimientos de 

beneficencia, pirtioularet ú o fic ia le s , 
c o m o  forma de Patronato de los menc-

Variedad de casos, según las cir
cunstancias perionaiei.

Lección 8,^
Los Comités de defensa de menores 

procesados, como instituoioaes proteo* 
toras.

i Lección 9.^
1 Los Tribunales para niños, como insti

tuciones protectoras.
I Lección 10.
I Patronato de los adultos^—Su carácter 

penitendario.—¿Deba comenzar á ejer
cerse antes ó después del licénciamiento 

, de! recluso?
i Lección 11.
' Tipos fundamentales da las instiluoio* 

nes de Patronato de los adultos.
Lección 12.

P&tronalo de loi anormales.—Estable* 
cimientos que su acción requiere.

Lección 13.
Patronato espeoitl de les alcohólicos.— 

Su acción en la lucha mundial contra el 
alcoholismo.

Lección 14,
Sociedades d© patronato paralas fami

lias de los presos,—Oonclusiones en tai 
punto del Congreso Penitenciario de Va
lencia.

Lección 15.
Necesidad del patronato como comple

mento del tratamiento penitenciario.
Lección 16.

Necesidad del patronato como preven
ción contra la reincidencia penal,

Lección 17.
Antecedentes dai patronato de presos 

en España.—Hermandades y Cofradías 
que lo iniciaron.—Li& «Asociación del 
Buen Pastor» en B&rcalona,

Lección 18.
La Junta de reforma penitenciaria 

creadla en 1877 y la Superior de prisiones 
de 1888 en cuanto á sus deberes patro
nales.

Lección 19.
Sociedad de patronato instituida en 

Alcalá de Henares por el Real decreto de 
17 d© Junio de 1901.

Lección 20.
Oi-ganiztción del patronato ófioisl,— 

Bu precaria acción y sus resultados apre< 
dables.

Lección 21.
Las Juntas da Patronato.—Su organi

zación y funciones según los Realss de* 
cretos de 20 de Enaro de 1908 y de 5 de 
Mayo de 1913.

Lección 22.
El Oonsejo Penitenciario.—Su organi

zación y atribuciones según el Real de** 
creto de 5 de Abril de 1901,

Lección 28.
La acción social como primer factor en 

las obras de patronato.—¿Quiénes debsn 
ser los llamados á ejercerle?

Lección 24.
Regulación de las sociedades partioa* 

lares de patronato por el Real decreto de 
5 de Mayo de 1913.

LBccíón 25.
Estado actual del problema del patro

nato en nuestro paí^.—Iniciativas aisla
das más meritoiias é Importantes.

Lección 26,
Expansión del patronato ©a Europa y 

Amérícs.—Ligaro apunte de su degarro* 
lio al presente.

Lección 27,
Idstituciones que se combinan con el 

patronato,—Somera idea de la libertad 
QQUdicionai y 1» pena indetemiuadáf

Lección 28.
La condena condicional en nuestro 

país como medida protectora, — Breve 
idea de la ley de 17 de Marzo de 1908.

Lección 29.
El patronato y los congresos peniten« 

ciarios internacionales. — Gonolusionea 
en la mataría del Congreso de Stckolmo 
de 1878.

Lección 30.
Importancia de los congresos interna

cionales de obras de patronato.—Con- 
eluciones más giaiientea del Congraso de 
Ambercs de 1911,

PROGRAMA DE ORGANIZACIÓN 
DE ORFELINATOS Y REFORMATORIOS

Lección í.”
Breve examen da ia infancia abando

nada moral ó materialmente, y de la ne
cesidad social de recogerla,

I Lección 2.^
Asilos para recogimiento de la infiis- 

oia abandonada,—Su oaracterfstioa.'-Va 
riedad de instituciones.

Lección 3.“
Orfelinatos: su misión patronaL-^Me- 

nores que deben acoger.
Lección 4.*

Institución da Orfelinatos.—La caridad 
y la defensa social, como fuerzas activas. 
Manera de promoveriás y estimularlas.

Lección 5.® 
Funcionamiento de loa Orfelinatof.— 

Medios de vida, de presente y para el 
porvenir, que suministran á sus acogi
dos.

Lección 6.^
Organización de los Orfelinatos.—La 

base económica y la base educativa.— 
Los Maestros de instrucción, como clave 
de esta última.

Lección 7.”
Fines que realizan los Orfelinatos, con 

respecto á la infancia que patrocinan y 
á la sociedad.

Lección 8.^
Los Orfelinatos sgrícolas,—Ventajas de 

sus labores y enseñanzas.
Lección 9.^

Concepto de les reformatorio».—Su di^ 
ferencia de las Prisiones.

Lección 10.
Selección do penados para el iraía*- 

mtento reformador.—Límites de edad.
Lección 11,

Factores fundamentales del sistema 
qu© actúan sobre el penado en el Reíor^ 
matorio.

Lección 12,
Clasifisaoión de los penados en^al de

formatorio.
Lección 13.

Labor reformadora: la ip.slrucción in
dustrial.

Lección 14.
Labor reformadoras la enaeñanza mo-  ̂

ral y literaria.
Lección 15.

Labor reformadora: ia educación ff  ̂
sica.

Lección 16,
Recompensas al penado por su mm* 

duota en el Reformatorio.
Lección 17.

Castigos al penado poi  ̂su conducta en  
el Reformatorio,
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Lscción 18»
Breve notieia del Reformatorio del El» 

mira, oomo modelo del género.
Lmtión 19,

Los Orfelinatos j  las escuelas eorreo- 
eionaies en Franda.—La eáncaolén eo- 
rreeeicnal en Alemasia.—L ü  ©geneias 
de Baneñcenda @n Bélgica,

Lección 20,
£I sistema B orstá ly las escuelas de 

reforma en Inglaterra.
Lección 2L 

Las escuelas agrícolas § Industriales 
en loa Estados Unidos—Idea de la Geor- 
ge Júnior Répubiiü.

Lección 22,
Antecedentes histéricos en España,— 

Los Toribics de Sevilla,—El padre de 
huérfanos, en Valeada.

Mtcción2B,
Ligero apunte da las principales S o " 

ciedades dedicadas en España á la pro» 
tección y recogida da jóvenes abindona» 
dos y anormales.

Lección 24,
El Asilo Toribio Dnrán y el Patronato 

de libertos y de la infancia abandonada, 
en Barcelona,—Noticia de ambas instituí 
oiones. ^

Lección 25.
La escuela correccional y ds reforma 

de Santa Rita en Oarabanchel Bijo; idea 
de su f uncionamiento.

Lección 26,
La [eicueia de reforma del Patronato 

de niñea dessmparaacs en Valiadolid: 
idea de su funcionamiento.

Lecc^n27,
Síntesis dei Real decreto de 17 de Ju« 

nio de 1901, que creó en Alcaii de H6na> 
rea la Escuela central de reforma y co
rrección penitenciaria para jóvenes de« 
linouentes.

Lección 28.
Noticia del Real decreto de 8 de Agos> 

to de 1903, sobre el tratamiento de jóve
nes delincuentes.

Lección 29,
Noticia del Real decreto de 23 de Mtr^ 

zo de 1907, sobre ingreso y tratamiento 
en el Reformatorio.

Lección 30,
Reglamento interior del Reformatorio 

de jóvenes de Alcalá de Henares: somera 
idea del mismo.

Lección 31,
Los Reformatodos de adultos y para 

mujeres en el extranjero,—Necesidad de 
su eatablecimiento en España,

PROGRAMA DE NOCIONES 
DE LEGISLACIÓN PENITENCIARIA

Lección
Organización del Cuerpo especial de 

funcionarios de prisiones: su clamñaa- 
oión y nomenclatura, según el Real de» 
cretó óíé 5 de Mayo de 1913.

Lección 2.“
Normas vigentes da ingreso y ascenso 

en las Secciones del Cuerpo de funciona- 
rioB  de Prisiones.

Lección 3,^
La Escuela de Criminología: sus ense» 

¡lianzas y su ñnalidad.

Lección 4,^
Creación y sucesivo aumento del Ma

gisterio de instruoctén primaria en Its
prisiones.—Distribución de tu  plantilla . 
actuil. i

Lección I
Disposiciones de la Ordenanza de Pra- i 

aidio^, de 183Í, cerca de la enssñinsa.— 
Reglamento para las Eicuslas da los es* 
tabiesimientos penales, de 1.® de Febrero 
de 1885.

Lección 6,^
Programa de estudios y Reglamento 

para las Escuelas de los Establecimien
tos penales, do 1.° de Febrero de 1885.

Lección?,^
Síntesis del Real decreto de 11 de No

viembre da 1912, sobre Instrucción y tra 
bajo,—Sus micktivaa en materia de en
señanza.

LíctióñS,^
Adaptación del Rail decreto de 11 de 

Noviembre de 1912, sobra enaeñanz?, en 
el de 5 da Mayo do 1913.—Modificaciones 
introducidas por éste último.

Lección 9,^
Reglas que obligan al Maestro de pri

siones en materia de posesión, traslado, 
excedencia, jubüadón y compatibilidad 
desu cargo,

Lm ión 10.
Autoridad y facultades de! Maestro de 

prisiones en el ejercicio d© su cargo.
Lección 11,

Obligaciones del Maestro de prisiones 
relativas á la ensañanza y educación del 
recluso,

Lwcíón 12,
Obligaciones del Mtestro de priiiones 

en orden á la disciplina general del Es* 
tibleeimiento.

Lm ión 13.
Deberes y atribuciones principales de 

los Direclorei ó Jefe» d© las prisiones. »- 
Su autoridad en la Escuela y sobre ai 
Maestro para ese servido.

L m ión 14.
Función respectiva del Subjefe, Admb 

nistmdor, Ayudante y Vigilante en las 
prisiones, — Deberes de todos ellos ©n la 
cbra educativa del reoiuio.

Lección 15, i
Función raspscliva da! Médico y del | 

Oapeilin en las prisiones.— Eipeciales 
deberás dei Capellán ©a la insíruodón 
deireeluio.

L m ió n  16,
Praceptos relativos á Its condiciones 

de los locales, contingente de alumncs y 
horas de clase en las Escuelas de las p ri
siones.

Lección 17.
Régimen y clasificación de alumnos en 

las Escuelas de prisiona».
Lección 18.

Tratamiento de analfabetos en las Es
cuelas de prisiones.

Lección 19.
Ouairo dé engeñtnzas y exámenes en 

la^ Escuelas da prisiones.
Lección 20.

Premios y eaitigoi á los reclusos por 
lu  conducta en la Escuela.

Lección 21,
Régimen de b s  bibliotecas de prisio

nes.—Deberes del Maestro como encarga* 
do de la Bibliptecai

Lección 22.
Cdlebraoióu d© confarancias dominica

les @n las prisiones.—Deberes del Maes
tro en ese particúlar.

Lm ión 23.
Estadística que deba formar ol Maestro 

d@ prisionei.—Memoria de fia de año á 
cargo del mismo.

Lección 24.
Ley de 4 de Abril de 188 ,̂ asimilando 

los Maestros de prisionai á ios Profeso
res públicos.—Oumplimiento que ha ob
tenido,

Lección 25.
Las Juntas de Disciplina de las prleio- 

nes —Su constitución y funciones.
Lección 26,

Olasiñcación da las prisiones, según 
el Rea! decreto de 5 de Mayo de 1913,

Lección 27,
Breve idea del Reul decreto de 3 da 

Junio dd 1901, sobre sistemas peniten-^ 
ciarlos.

Lm ión 28.
Noticia del Real decreto de 18 de Mayo 

de 1903, sobre tratamiento correccional y 
tutelar de ios reclusos.

Lmión 29,
La inspección da prisiones según el 

Real decreto de 5 de Mayo de 1913.
Lección 30,

Faltas en el servicio, correcciones d is
ciplinarías y procedimiento gubernativo 
para imponer éitas,

Lm ión 31,
La Direoolón General de Prisiones.—Su 

organización.—Secciones, Negociados y 
asuntos de su competencia.

Madrid, 8 de Junio d© 1914.=El Direc
tor General, Presidente del Tribunal, 
A. Gutiérrez do la Vega.

MINISTERiO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección ©énerál d e  Adminis
tración.

Vacante el eargo de Contador de fon
dos de ia Dipatacifin Provincia! de Z ira- 
goza,

Esta Direcsién General ha acordado ee 
anuncia á concurso su proviaidn, por tér
mino de treinta dfa, hibllés, conforme 
previene el ártíenfo 29 del Beglsínento 
da 11 de Diciembre de 1900, durante cuyo 
plazo podrán presentar sus instancias en 
este Centró directivo los aspirantea que 
la deseen solicitar y figuren- en cuales- 
quiera, de las relacione, de aspirante, A 
Oontadore, en sitnacito activa publiea- 
das hasta la fecha.

Los solicitante, presentarán su , ina* 
tandas en la forma que prescribe e l R e 
glamento, así como la relaoión de su , 
méritos j  servicios, si lo estiman dbnve- 
niente, para que eeanc^Esminados por la 
CorporaGióa, debieado tenerse presente 
lo resuelto en las Circulares de 23 de 
Abril de 19Ü4, ísssrta en la  Gacbta dé  
Madéid  del día 28 del mismo mes y  año  
y 4 da Enero de 1913, publicada en la  
Gaosíta d é  Madbid  de 5 de! mismo m es.

Madrid, 9 de Junio da 19l4.=Bl Direc
tor general, V, de Piaiés,

HAOBID.— EST. TlP . «SVOBBOEES DB RtVADKSSrBA.
Vmo d. San Visenta, s4in<


